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AYUMTAIVIIEHTO

Se abrió la sesión a las diez y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

 ̂ Ac u er d o s : 1 Expresar oficialmente la gratitud del 
Concejo al ilustre autor D. Jacinto Benavente por su donativo, 
CON destino a ia Biblioteca Mimicipaí, del original autógrafo de 
su comedia de magia K oa de cuento.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

2." Se dio cuenta de un decreto del Ministerio de Hacien­
da, fecha 27 del pasado mes de noviembre, disponiendo lo si-

S eSIÚN o r d in a r ia  d e  4 DE DICIEM BRE DE 1931, C ELE­
BRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— ¿'.vtruc/o.— ¡^residen­
cia del señor Alcalde, D. Pedro líico.— Asistieron los Gonce- 
¡ales Sres. Alberca, Alcalá Zamora, Aivarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Baceta, Cámara, Cantos, Carrillo, Coca, Cordero, 
Cort, Fenidndez Quer, Flores Valles, Fraile, G arda Moro, 
G arda Santos, Hendie, Layús, Marcos, Martínez Gil, Maura, 
De Miguel, MiiiOo, Noguera, Ortega y Qasset, Rato, Redon­
do, Regúlez. Rodríguez González, Saboiit, Sacristán, Sala­
zar Alonso, Sánchez Guerra, Siiúrez de TangíI, Taianqiier y 
Zunziinegni.

guíente:
«Artículo L° Se convoca a una conferencia, que habrá de 

verificarse en Madrid el día 9 dei corriente, a los Ayuntamien­
tos de poblaciones de más de 100,000 habitantes, con objeto 
de redactar un programa de anipliación de ios arbitrios de que 
actualmente disponen.

Art. 2 .“ La representación de cada Municipalidad no po­
drá exceder de cinco Concejales, a los que podrán agregarse 
con voz, pero sin voto, funcionarios asesores; y

Art, 3 .” La conferencia, que estará presidida por el Alcal­
de de Madrid, se reunirá el mencionado día 9 en el local y a la 
hora que el Ayuntamiento de esta capital señale.»

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó autorizar a la Al­
caldía Presidencia para que designe los señores Concejales y 
funcionarios que habrán de concurrir a la citada conferencia 
eii representación de esta Municipalidad.

3 “ Quedar enterado de un auto del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-adniiiiistrativo dictado en el recurso seguido 
ante el mismo por D. Cándido Soto Reguera, como represen­
tante de su esposa, doña Josefa Odriozola, sobre revocación de 
acuerdo municipal de 17 de julio de 1931 relativo al servicio 
permanente por la noche de ascensores y alnnibrado de esca­
leras, y por cuyo auto se tiene a dicho Sr. Soto Reguera por 
desistido, a su instancia, del mencionado recurso, con imposi­
ción al mismo de las costas originadas.

4 .“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasudo mes de noviembre, sometiendo a co­
nocimiento de la Corporación municipal una propuesta de la 
Comisión de Gobernación de 23 de! mismo mes en la que se 
interesa la aprobación de ia instalación de una centralita auto­
mática de teléfonos en las condiciones determinadas en el es­
crito del Subdirector comercial de la Compañía Telefónica 
Nacional de España (S. A .) de 12 del referido mes, que se 
une al expediente, no sólo por tratarse de una mejora nece­
saria, sino porque además no origina ningún otro gasto que 
los de alquiler, pudiendo, por tanto, anularse la partida de pe­
setas I0.Ü(X) consignada en presupuesto para dicha instala­
ción, y, por otra parte, el Ayuntamiento no tendrá otro gasto 
en iu instalación de la centralita que el pago del abono de la
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misma y de los aparatos supletorios que se instalen, siendo 
evidente que como en la actualidad quedan resueltas las ne­
cesidades de las oficinas y departamentos instalados eti la 
primera Casa Consistorial y su anejo de la de Cisneros con 
los 28 aparatos que se comprenden en la relación formulada al 
efecto, no se llegará al presupuesto remitido por la Compañía, 
que asciende a la suma de 630 pesetas, toda vez que en esta 
cifra se comprenden 35 aparatos, cuando no lian de utilizarse 
de momento más que 28.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

5 . “ Se dió lectura de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 del pasado mes de noviembre, dando cuenta de 
un dictamen de los señores Letrados consistoriales de 2 del 
mismo mes en el que proponen se dé por enterado el Ayunta­
miento de nn acuerdo del Tribunal ecouóinico-administrativo 
centra! de 10 del citado mes revocando otro del económico- 
administrativo de 14 de abril del corriente año que estimó una 
reclamación de las propietarias de ia casa número 11 de la 
Avenida del Doctor Esqnerdo sobre la improcedencia de apli­
car a dicha finca el recargo extraordinario de! 4 por 100 y la 
devolución de las cantidades satisfechas por dicho concepto, 
en cuanto estima interpuesta en plazo la reclamación délas refe­
ridas propietarias, y declarando dicha reclamación extemporá­
nea; debiendo, conforme indican dichos Letrados, en el caso de 
que se entablara recurso contendoso-administrativo, coadyuvar 
a la Administración en su labor de sostener el acuerdo, y si que­
dara firme éste por no recurrirse de él, habría de continuarse 
en la consideración a estar la finca de referencia enclavada en 
calle del Ensanche a los efectos tributarios que son consecuen­
cia de este enclavamiento.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto,

6 . ° Se dió lectura de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 16 del pasado mes de noviembre, remitiendo la cuen­
ta justificada de! presupuesto del Ensanche correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio de 1931, rendida por el señor 
Depositario en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 594 
del vigente Estatuto Municipal y a los efectos determinados 
en el 129 de! reglamento de Hacienda municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que .se una en su oportunidad a 
la que ha de rendirse en su día a tenor del articulo 121 del re­
glamento de Hacienda municipal.

6." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña María Deville de Bellechasse Dorado, con sus hijos 
D. Joaquín y D. Luis Dóriga Bellechasse, y sirvientas doña 
Hilaria Echevarría Olaonde y doña Margarita Meiidiola Ur- 
dampilleta, a San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Manuel Jiménez Hortega, con su esposa doña Ana M a­
ría Fuente Huertas, y doncella y cocinera doña Daniela y doña 
María Ballesteros Olmos, a Alcalá de Henares (Madrid).

D. José Santos Suárez Jabat, con su esposa doña María 
Mitjáns Murmeta, hijos D. Ricardo, D. Juan Manuel y D. Pe­
dro Santos Suárez Mitjáns, institutriz dona Mart Redón y sir-
vientes doña María Arregui Guerejeta, doña Teresa 3'oraya
Plervás, doña Alejandra Arranz Sauz, D. Fermín Redondo 
Borja y D, Ciriaco Lopetegui Alveni, a Zarauz (Guipúzcoa).

D. Luis Sanz de Andino Pera, con su esposa doña Marga­
rita Rolandé Pera e hijo D, Luís, a Cartagena.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión i.*—Gobernación

7 ,“ Aprobar, de conformidad con !a ponencia del Vocal de 
la Comisión Sr. Heiiche, que figura eii el expediente, las cuen­
tas remitidas por el señor Director de la Escuela Municipal de 
Artes industriales para justificar ia inversión de la suma de 
7,500 pesetas libradas a su favor a fin de atender a los gastos 
de la referida Escuela durante el segundo trimestre del año 
actual; debiendo, al propio tiempo, designarse un señor Con-

cejal Delegado de dicho servicio, sin la autorización del cual 
no podrá efectuarse en lo sucesivo la inversión de cantidad al­
guna con destino a la referida Escuela.

Comisión 6.“—Ensanche

O." Acordar, de conformidad con lo propuesto por la Ad­
ministración de Rentas y con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales que figura en el expediente, que se ejecute 
la acción de desahucio contra todos y cada uno de los inquili­
nos que aún ocupan la casa número 12 de ia calle de Méndez 
Alvaro, propiedad del Ayuntamiento, para proceder a su de­
molición, a cuyo fin se facilitará por la Secretaría al señor 
Procurador que corresponda las certificaciones que sean nece­
sarias y los contratos .de ios inquiünosqtie ocupan actualmente 
la finca de referencia.

Junta Municipal de Prlniera au.seftanKa

10, Acordar, de conformidad con lo informado por los Vo­
cales de la Junta Sres. Giner de los Ríos y Valcárcel, que, pre­
vios los informes legales, se adquiera en arrendamiento para 
Escuelas por cinco años el hotel señalado con el número 8 de 
la calle de la Coruña, con su campo escolar anejo, para insta­
lar en el mismo tres Escuelas públicas de párvulos con sus ser­
vicios coiuplemeiitarios y una vivienda para el Conserje, me­
diante el atquiier de 12.000 pesetas anuales, que tendrá dere­
cho a percibir ei propietario o .sus representantes cuando haya 
realizado por .su cuenta, y a satisfacción del Vocal Arquitecto, 
Sr, Giner de los Ríos, las obras prometidas en su instancia de 
3 del actual, que se une al expediente; debiendo quedar las 
clases y servicios corrientes de las instalaciones de luz y agua.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1."—Goberiiaelón

11. Acordar que en !o sucesivo ia actual Travesía de la 
Parada se denomine calie de Ramón Chíes, toda vez que, inte­
resado por el Concejal Sr. Noguera que la antigua calle de 
las Beatas se denominase con el citado nombre, ha resultado 
del informe emitido por e) Negociado de Estadística .que en !a 
actualidad dicha vía lleva el nombre del ilustre poeta cordobés 
Antonio Fernández Grilo.

12. Acordar, como resultado del examen de los antece­
dentes que obran en el Negociado y de conformidad con e! 
acuerdo del Aymitamietito de 13 del pasado mes de noviembre, 
el cese del Guarda de puertas del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Aluuidena D. Manuel Fuentes López, que desem­
peñaba dicha plaza con carácter interino.

13. Adoptar e! acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia del expediente instruido al Chofer núme­
ro 24 del Servicio contra incendios, D. Antonio Barrero, por 
falta de subordinación y respeto y en vista de las actuaciones 
practicadas, y principalmente del dictamen del señor Juez ins­
tructor y de la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. Layús, 
que figuran en el expediente:

Imponer al Chofer número'24 del Servicio contra Incendios, 
D. Antonio Barrero, la postergación de un cuatrienio para el 
ascenso, como caso comprendido en el número 10 del artícu­
lo 45 y número 8 .“ del artículo 44 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Bomberos, que respectivamente califica de faltas 
grave y leve las cometidas por dicho interesado al formular 
reclamación infundada por actos dei servicio y la falta de cor­
tesía y urbanidad, con la advertencia de que en caso de rein­
cidencia se procederá a su expulsión del Cuerpo.

14. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 11 del 
pasado mes de noviembre, que figura en el expediente, en el 
recurso coiitencioso-administrativo interpuesto ante el rribnna! 
provincial por D. Je.sús Fernández Alvarez contra acuerdo 
municipal de 30 de octubre de 1930 por el que se denegó al 
recurrente la petición de rectificación de clasificación pasiva 
como Conserje jubilado de Casas de Socorro, y contra el acuer­
do, también municipal, de 20 de noviembre siguiente que des­
estimó la reposición interesada del anteriormente citado; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.
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15. Acordar, de conformidad con lo interesado por el se­
ñor Depositario de fondos immicipales y lo que preceptúa el 
vigente reglamento por el que se rigen dichos fnncionarios, la 
confirmación del iiombrainiento hecho por ia Alcaldía en 18 de 
septiembre último de D, Antonio Juárez López, con el mismo 
sueldo y categoría que ostentaba en su escalafón para el des-

Rentas, y la amortización de la plaza especial de Subcajero 
mencionada y sn dotación, consignada en el capítulo VI, artícu­
lo I .”, concepto 173 del vigente presupuesto de gastos.

IG, Amortizar, en cumplimiento de las bases de reorga­
nización del Servicio de Arbitrios y de conformidad con lo in­
formado por la Sección primera, la vacante que se produce 
como consecuencia dd fallecimiento del interventor Inspector 
de Subalternas de Arbitrios D. Antonio Gómez González.

17. Acordar la siguiente corrida de escalas, de conformi­
dad con lo informado por la Sección primera, como conse­
cuencia del fallecimiento del funcionario técnico administrativo 
D. Romualdo Martínez Fernández:

Primero. Que D. Alfonso Vüá Beltrán, número 1 de 
los Oficiales de tercera clase, ascienda a la categoría inmedia­
ta superior de Oficial segundo, con el haber anual de pese­
tas 4.000.

Segundo. Que se amortice la resulta de Oficial dq terce­
ra clase, dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas.

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día siguiente al del que se apruebe por el excelentísi­
mo Ayuntamiento.

18. Acordar la siguiente corrida de escalas, de conformi­
dad con lo informado por la Sección primera, con motivo de! 
fallecimiento del Celador de Mercados D, Fortunato Pío Allué, 
que figuraba en el escalafón con la categoría de Celador de 
primera clase:

Primero. Que el Celador de segunda dase, D, Mario 
Jesús Fernández, pase a la categoría inmediata superior de 
Celador de primera d ase, con el haber anual de 2.750 pesetas.

Segundo. ’ Que quede vacante la resulta de Celador de 
segunda d ase, con el haber anual de 2 .500 pesetas.

Tercero. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde e! día 1 de noviembre actual, siguiente al del falleci­
miento del Sr. Pío Aliué.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

19 y 20. Conceder, de conformidad con lo informado por 
la Sección primera, la excedencia solicitada porD. Ramón Al­
fonso Pérez HIdaldo y D. Gerardo Hevia García, Auxiliares 
taquígrafo mecanógrafos del Ayuntamiento, aunque sin concre­
tar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si ha de ser por 
el tiempo mínimo que establece e! articulo 19 del reglamento 
de Funcionarios municipales, esto no quiere decir que a su ven­
cimiento haya de otorgarse a ios interesados el reingreso en 
el caso que lo soliciten, sino que habrá de supeditarse en todo 
momento a que existan vacantes de la dase que les correspon­
da y su provisión pertenezca a! turno de excedentes,

21. Conceder la excedencia a! funcionario técnico de Con­
tabilidad D. Ramón Asis y García de la Camacha, y que esta 
excedencia esté condicionada al acuerdo del Ayuntamiento 
de 28 de agosto del año actual, por el que los funcionarios de 
todas ciases y categorías actualmente excedentes no tendrán 
derecho a reingresar a! servicio municipal en tanto no sean 
amortizadas todas las plazas que se determinan eti la reorga­
nización de los respectivos servicios, a cuyo efecto no se con­
siderarán vacantes producidas las que deban ser amortizadas.

22. Conceder a D. Inocente Yiiste Gómez, Portamiras de 
Vías públicas del Interior, de conformidad con lo informado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, la exceden­
cia que solicita en el expresado cargo, en los términos regla­
mentarios y ateniéndose el reingreso en su día a los acuerdos 
adoptados o que adopte el Ayuntamiento acerca del particular.

2.1 Jubilar al funcionario técnico administrativo D. Anto­
nio Arteaga Martínez, por hallarse imposibilitado físicamente 
para el desempeño de su cargo, cuyo extremo se lia justifica­
do debidamente, y asignarle un haber pasivo de 6 .000 pesetas 
anuales, 6U por 100 de las 10,000 que le sirven de regulador; 
debiendo tener efecto el presente acuerdo desde la fecha en 
que esta propuesta sea aprobada por el Ayuntamiento.

empeño del cargo de Subcajero de dicha Depositaría, encarga­
do de la Caja auxiliar establecida en la Administración de

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción primera, la jubilación por imposibilidad física, debida­
mente comprobada, del subalterno de oficinas centrales don 
Heliodoro Lázaro de la Fuente y asignarle un haber pasivo de 
3.30Ü pesetas anuales, 60 por 100 de las 5.500 que le sirven 
de sueldo regulador; debiendo aplazarse para en su día ia co- 
rrespondienta corrida de escalas.

25. Asignar, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
Maestra nacional doña María de las Nieves Garda Gómez, 
como consecuencia de haber sido jubilada por orden de 12 de 
agosto último, e! haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 80 
por 100 de las 8.000 que le sirven de regulador, que empeza­
rá a disfrutar desde el siguiente día al en que deje de prestar 
servicio alguno, circunstancia que acreditará por medio del 
cese expedido por la Sección administrativa de Primera ense­
ñanza de lu provincia de Madrid.

26. Adoptar los acuerdos que al final se expresan con re­
ferencia a escrito del concesionario del Teatro Español durante 
la segunda etapa de la temporada actual, D. Cipriano de Rivas 
Clierif, en el que consta la lista de la Compañía que ha de ac­
tuar en el referido coliseo durante el plazo correspondiente a 
esa etapa, así corno ios contratos debidamente formalizados de 
ios artistas que constituyen dicha agrupación, y teniendo en 
cuenta que, según diligencia que consta en el expediente, el re­
ferido concesionario ha constituido (afianza definitiva de pese­
tas 7 ,500 en valores municipales: .

Primero, Aprobar la lista de la Compañía que a continua­
ción se expresa, propuesta por D. Cipriano de Rivas Clierif, 
que ha de aduar en el Teatro Español desde el día 15 de febre­
ro próximo a junio siguiente, y asimismo quedar enterado de 
tos contratos de los artistas que componen la referida colecti­
vidad, que se unen a! expediente:

Primera actriz y directora, Margarita Xirgu.
Segunda dama, Josefina Santaularia.
Primera actriz de carácter, Pascuala Mesa,
Primera dama joven, Pilar Muñoz,
Actriz genérica, Eloísa Vigo.
Actriz cómica, Luisita Sanchis.
Característica, María Roca.
Actrices jóvenes: Mimí Muñoz, Matilde Fernández y Car­

men Sanchis.
Primer actor, Alfonso Muñoz.
Primer galán joven, Pedro López Lagar.
Actor de carácter, Alberto Contreras.
Actor cómico, Alejandro Maximino.
Otro galán joven, Enrique Alvarez Diosdado.
Otro galán, Miguel Ortiu.
Galán cómico, Fernando Porredón Nestosa.
Actor genérico, José Cañizares.
Segundo actor de carácter, Luis Alcaide.
Otro actor joven, Miguel Pastor Mata.
Apuntador, Francisco Luna.
Segundo apunte, Fernando Antón.
Segundo. Que se haga constar, en vista de la aclaración 

interesada en su escrito por el concesionario, que de las cuatro 
representaciones gratuitas de que habla la condición 8.*" de 
las del concurso últimamente celebrado, organizadas en fun­
ción de tarde para los niños de las Escuelas y Asilos munici­
pales, dos correrán a cargo del concesionario Sr. Rivas Che- 
rif, y habrán de celebrarse, por tanto, durante el tiempo de su 
concesión, y asimismo, y eii las condiciones que preceptúa la 
aludida cláusula 8 .“, queda obligado a celebrar mía función a 
fines de beneficencia, quedando relevado de la del Montepio 
de Empleados municipales, que se celebrará en la etapa de 
concesión del Sr. Torres.

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con suje­
ción a los mismos anunciar la oportuna subasta, en los térmi­
nos y condiciones prevenidos en las disposiciones vigentes, 
para el suministro de papel, cartulinas y cartones a Artes 
Gráficas Municipales.

28. Asignar a todos los lavacoches mmiicipales, de con­
formidad con el infonue del señor Ingeniero Director del Parque 
Automovilista y la ponencia del Vocu! de la Comisión señor 
.Mnifio, que figuran en el expediente, el jornal inicial de 8 pese­
tas, con antigüedad y efectos desde 1 de mayo último, o desde 
su noiiibraniieiito si fuere posterior a esta feclia, y cinco cua-
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trienios de 0,75 pesetas, diarias hasta el límite máximo de 
11,75 pesetas, con jornada de ocho horas diarias, y que se en­
tiendan modificadas en el sentido anteriormente indicado las
bases de reorganización de servicios que afecten a este perso­
nal; debiendo depender todos los lavacoches directamente del 
Parque central municipal de Automovilismo, ^

29. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Go­
bernación, fecha 23 del pasado mes de noviembre, en el que 
propone la adopción de los acuerdos que al íinal se expresan, 
teniendo en cuenta que la Secretaria general, por conducto de 
la Sección 1 advierte,  en propuesta de 19 del pasado mes 
de noviembre, que figura en el expediente, la existencia de 
varios dependientes municipales que no aparecen incluidos en 
ninguno de los proyectos de la reorganización de servicios, 
y de otros servidores, también municipales, que, aim cuando 
figuran en dicha reforma, se hace preciso fijar de nuevo su 
situación para acomodarla a la realidad y a la verdadera índole 
del cometido que les está encomendado, siendo los interesados 
a quienes afecta dicha propuesta los siguientes; un Guarda de 
Propios, im Mozo para las consultas especiales de la Casa de 
Socorro del distrito del Centro, seis Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales, el Sereno suplente del Teatro Español 
y los cuatro Mozos de limpieza nombrados en 3ü de octubre 
último, previo el oportuno concurso, entre e! personal del 
ramo de Limpiezas, a cuya organización figuran adscritos; 
absteniéndose la Comisión dictamiiiadora, como consecuencia 
del examen de dicha propuesta y las consideraciones que en 
la misma se exponen, de formular juicio definitivo respecto al 
Guarda de Propios y al Sereno suplente del Teatro Español 
hasta conocer con detalle cuantos antecedentes estime precisos 
puro la oportuna resolnción:

Primero. Convertir la actual plaza de Mozo para las con­
sultas especiales de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
que desempeña D. Pedro Francos Pérez, eii la de Mozo de 
limpieza de Casas Consistoriales, sin perjuicio de que dicho 
interesado continúe prestando sus servicios en el expresado 
centro benéfico.

Segundo. Que sean dados de baja definitivamente del 
ramo de Limpiezas, de donde proceden, los cuatro Mozos de­
signados últimamente por coticurso para prestar dicho servido 
en las Casas Consistoriales.

Tercero. Que con la denominación exclusiva y genérica 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales se constituya 
con todos ellos un Cuerpo independiente, asignando a ios que 
eu la actualidad disfrutan jornal superior a 6 pesetas el de 8 
como inicial, y el de 6 pesetas a los que vienen percibiendo 
asignación inferior, con cuatrienios para todos de 0 ,50  pesetas, 
que empezarán a contarse a partir de 1 de enero de 1932, hasta 
el límite máximo de 11,50 pesetas, fijándoles la jornada de ocho 
horas.

Cuarto. Que dicho personal dependa del señor Conserje 
del Ayuntamiento, el cual, como Jefe del servicio, estará fa­
cultado para proponer a la Superioridad, como correctivo 
a dichos servidores municipales, la vuelta al ramo de donde 
proceden si por su mal comportamiento se hicieren acreedores 
a tal corrección.

Quinto. Como consecuencia de los anteriores acuerdos, 
aprobar la siguiente adaptación de personal:

MOZOS DE UMPIEZA DE CASAS CO N SISTORIAI.ES

Sexto. Que las 2 .435 pesetas, importe de las diferencias 
desde 1 de mayo último a fin del año actual, se satisfagan a 
los interesados con cargo a las partidas correspondientes y 
previo el suplemento de crédito que en su caso sea necesario.

Finalmente, que en la misma forma practicada_ en casos 
análogos, se autorice al Alcalde para que, sin perjuicio de .so­
meter el expediente a los trámites oportunos, ordene ei inme­
diato pago de las aludidas mejoras.

A continuación se dió cuenta de mi informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 28 del pasado mes de noviembre, en ei 
que manifiesta que las 2.435 pesetas necesarias para satisfacer 
al personal que se menciona anteriormente las diferencias de 
jornales desde l de mayo a fin del año actual, pueden obtener­
se mediante la correspondiente transferencia del remanente re­
sultante y sin aplicación de los ingresas sobre los pagos en la 
liquidación del último ejercicio.

Y  el excelentísimo Ayuntimúento acordó de coníonridad 
con lo propuesto.

Se dió cuenta de im dictamen proponiendo se acuerde, 
de conformidad con lo dictaminado en 7 del pasado mes de 
noviembre por el señor Juez instructor dei expediente seguido 
ai funcionario técnico administrativo D. Andrés Casero por 
faltas reiteradas de asistencia a la oficina, se aplique al referi­
do funcionario, como ¡iicurso en el caso noveno de! articulo 43 
del Estatuto de funcionarios administrativos, la sanción de ex­
pulsión de la Admini-stración immicipal que determina el ar­
tículo 45  del citado Estatuto.

A contiiuiuciüu se formuló por el Sr. Rodríguez González 
una enmienda verbal proponiendo se modificase el dictamen en 

. el sentido de que se impusiera como sancjón ai funcionario de 
que se trata la suspensión de empleo y sueldo por dos meses, 
apercibiéndole por última vez con la separación para e! raso 
en que reincidiera.

Y  sometida a votación nominal la precedente emnienda, se 
produjo empate por ocho votos en pro de lo.s Sres, Fraile, 
Marcos, Noguera, Rodríguez, Sacristán, Salazar Alonso, Suá­
rez de Tangil y Talanquer, y ocho en contra de los Sres. Al­
varez Herrero, Cordero, Fernández Quer, Garcia Santos, La- 
yús, Martínez Gil, Muiño y Redondo. En su consecuencia, 
quedó este asunto pendiente de votación para la primera sesión 
ordinaria que se celebre.

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por un Médico de la Beneficencia Municipal contra la 
aplicación de las bases que reorganizaron dicho servicio, por 
lio computársele a efectos de cuatrienios nueve años que per­
maneció en situación de excedencia forzosa por el desempeño 
de cargos públicos de elección.

Comisión 2.“—Hacienda

K O M Ü R A M I F, N T O NOMKRA.MIEKTO Jamal larpal
NOMUlílíS Y APELLIDOS ANTERIOR pro: uhsto arhs] ¡ira |ID irto

luslin» ríodrígiiez.. Cubo de LimpieiMís jMozü limpieza 5,75 8
losé M. Sayajío — Op. 1." de ídem......... — 7,?5 ■ 8 '
Uedru Franco Pérez. Mozo consultas es­

pecíales deC.de S ,_ 7,25 1 8
Luis Laso de la Vega. Üp 2.*’de l^impiezas. — 6.7.1 1 ^
Lorenzo .Mesa......... Idem id. id.................. — 6,75 I 8
Constantino Loiiibar-

6.75 i 8
AiitonUi Maestre — Op* ídem. — 6,50
Angel Monte............ Idem id. (d,............... — 8 1 ^
Edil nrdo Vega. . . . .  . ídem Id. id................ .. — 8 1 8
Francisco Berzal__ Llavero ídem........... — 4.50 ; 6
Lorenzo Gutiérrez.. Idem id....................... 8

30. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, un crédito de 224 pesetas, importe del aumento 
de! 10 por 100 en los alquileres de 4.200 pesetas del local que 
en la finca número 3 de la calle de los Estudios ocupa el Juz­
gado municipal del distrito de la Inclusa, desde el 12 de junio, 
fecha del acuerdo municipal, hasta el 31 de diciembre del año 
en curso, inclujétidose esta cantidad eu el presupuesto que se 
forme para el año 1932, y que la partida destinada al pago de 
alquileres a los Juzgados mimicipales, y por lo que se refiere al 
del distrito de la Inclusa, sea incrementada eu la cifra de pese­
tas 420 que supone el referido iO por iOO, incluyéndose, por 
tanto, en el próximo presupuesto para el abono de los alquile­
res en este local la suma de 4 .620 pesetas, cantidad que supo-, 
ne el nuevo precio de arrendamiento con el aumento citado,

31. Aprobar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, e! proyecto de Ordenanza, que figura 
unido a! expediente, redactado por el señor Administrador de 
Rentas y Exacciones municipales para la recaudación directa 
por ei Ayuntamiento del recargo que grava el consumo de gas 
y electricidad; debiendo regir dicha Ordenanza, caso de apro­
barse, en el próximo ejercicio de 19.32,

32. Acordar, de conformidad con el criterio sustentado 
por el señor Director de Arquitectura Municipal, la celebración 
de un nuevo concurso, por haber.se declarado desierto otro an­
teriormente celebrado, por falta de lidiadores, para adjudicar 
al mejor postor, entre las ca,sas que se dedican a! comercio de 
librería, la venta exclusiva del fotoplauo de Madrid publicado 
por el Ayuntamiento, y en cuyo concurso sea modificada la 
condición 2.'’ del pliego de condiciones en ei sentido de au­
mentar el descuento que habrá de percibir e) rematante en un 
20 por 100 más, o, lo que es lo mismo, fijarlo en un 40 por 100,

'I --’Mi Mi
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respetando, por tanto, las demás condiciones fijadas en el an­
terior concurso.

33, Formalizar nuevo contrato de alquiler con doña Con­
cepción Fonz y Pérez, dueña actual de la finca luiinero 66 de 
la calle del General Ricardos, en la que están instaladas las 
oficinas de la Inspección Sanitaria, estipulándose un alquiler 
anual de 1.650 pesetas, cifra que supone el de 1.500 pesetas 
aumentado en un 10 por 100, con arreglo al penúltimo párra­
fo de! artículo (1° del vigente decreto sobre alquileres; y que 
con cargo al capitulo V, artículo l.°, concepto 162 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, se abone a ¡a hoy propieta­
ria, señora Fonz, o a su representante legal y esposo, D. José 
Merlo, la cantidad de 90 pe.setas, a que asciende el citado au­
mento desde el 25 de mayo al 31 de diciembre del presente 
año; debiendo, en el presupuesto que se forme para el año ve­
nidero, incluirse en el concepto correspondiente la cantidad de 
1.650 pesetas en que se fija el nuevo jirecio del arrendamiento 
del local de que se trata.

Comisión 3.®—Fomento
34. Abonara D. Joaquín Juncosa, Arquitecto que inter­

vino como perito tercero en el expediente cíe expropiación de
la finca niimero 113 de la calle de Bravo Miirillo, la minuta de 
honorarios que presentó al efecto, impoi tante 896,26 pe.setas, 
que serán cargo, según informa la Intervención, al concepto 
557 del presupuesto vigente.

35. Abonar a D. Joaquín Juncosa, Arquitecto que intervi­
no como perito tercero eii el expediente de e.xpropiación de la 
finca número 67 de la calle de Jacometrczo, la minuta de 
honorario.s que presentó ai efecto, importante 1.493,58 pese­
tas, que serán cargo, según informa la intervención, al crédito 
consignado en el concepto 557 del presupuesto vigente.

36. Aprobar la tira de cnerdas verificada para señalar las 
alineaciones oficiales de la finca número 40 de la calle del 
Mesón de Paredes, con vuelta a la del Oso, y como conse­
cuencia de la misma expropiar a su propietario dos parcelas, 
una de 10,75 metros cuadrados y otra de 2, líT, valoradas 
ambas por el Arquitecto miiiúcipal correspondiente a razón de 
90,16 pesetas metro cuadrado y con cuya valoración se halla 
conforme el referido propietario; debiendo, mediante la forma- 
Hzacióti de los correspondientes documeutiis, consumarse la 
expropiación de que se trat i, y que el importe de la misma sea 
cargo al concepto 556 del presupuesto, según informa la 
Intervención,

37. Autorizar ai señor Director de Vías y Obras para 
invertir 40.000 pesetas en la adquisición de herramientas, 
maderas, carbón y demás materiales y accesorios que sean 
precisos para el servicio durante los trimestres tercero y 
cuarto del año actual; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al concepto 363 del vigente presu­
puesto de gastos, y ser aplicadas con todo rigor las normas 
aprobadas en 6 de agosto de 1930.

33. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
para invertir 325.000 pesetas, correspondientes a los trimestres 
tercero y cuarto del ejercicio en curso, en las obras de conser­
vación de pavimentos por contrata; debiendo sujetarse la cita­
da autorización a las normas aprobadas en 6 de agosto de 1930 
y ser cargo la suma de que se trata, según informa la Inter­
vención, al concepto 567, capítulo XI, artículo 3." del vigente 
presupuesto de gastos.

39. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
para Jnvertir 200.000 pesetas en la conservación retribuida de 
las calles pavimentadas por las contratas generales de pavi­
mentos pétreos y continuos y para el tapado de calas y hundi­
mientos que ocurran durante los trimestres tercero y cuarto del 
ejercicio en curso; debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la intervención, al capítulo XI, artículos.“, concepto568 
del vigente presupuesto ordinario de gastos, y cumplirse los 
trámites y requisitos señalados en el acuerdo de 6 de agosto 
de 1930.

40 a 47. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PA1ÏA E.IECUTAR OBRAS DE AMPLtACIÓN 

A D. Pedro Fluiters, en el guardamuebles sito en el nú­
mero 16 de la calle de Cadarso,

JII

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D, Diego Beiijumea, Gerente de Publicidad Júpiter, 
en el tejado de la finca niimero 13 de la Puerta del Sol.

A Calzados La imperial (S. A .), en !a casa número 4 de la 
Avenida de Pi y Margall.

A D. Ignacio de Valenzuela y Urzáiz, en la casa número 15 
de la Puerta del Sol.

A Platería D. García, para farola liuninosa en la casa nú' 
meros 2, 4, 6 y 8 de la calle de la Sal.

A Neonray, en la finca número 16 de la calle de Sevilla.
A D. Eulogio Pérez, en la plaza del Angel, 8; teniendo en 

cuenta en estos seis casos que ha transcurrido con exceso el 
plazo de quince dias desde que por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito correspondiente se anunció al público y notificó a 
los colindantes, sin que se liaya originado reclamación algu­
na, y haciéndose constar que, según lo determinado en la 
base 20 de la Ordenanza de Exacciones número 4, los peticio­
narios vendrán obligados a satisfacer el arbitrio de valla por 
ocupación de la vía pública y, además, a retirar, fuera de las 
horas de trabajo, la escala Magirus que utilizan, con el fin 
de evitar las indudables molestias que ocasiona su permanen­
cia en la vía pública.

PARA INSTALAR MONTACARGAS ELÉCTRICO

A D. Jacobo Sdmeider, en la casa número 14 del paseo de 
Recoletos.

48 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Guerrero, en la calle de Jeróiiima Llórente, 24.
A doña Pilar Plaza, en la calle del General Lorenzo, 7,
A D. Francisco Gil Hurtado, en la calle de ia bubida a San­

ta María, 28,
A D. Carlos López López, en nn solar sin número de la 

calle de Antonio González Porras; debiendo hacerse constar 
en esta licencia que el interesado no podrá reclamar si por lo 
accidentado del terreno o falta de afirmado no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

PARA CONSTRUIR NAVE

A D. Jesús Martínez, en la calle de Oviedo, 51.
A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Suárez de 

TangíI los dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes;

Uno proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 562 del vigente presupuesto, se autorice a la Di­
rección de Vías y Obras para invertir 203.750 pesetas en el 
tercer trimestre, e igual suma en el cuarto, para pago de la 
conservación y reparación de asfaltos en las vías públicas y ta­
pado de calas y lumdimientos, tanto en éstos como en los de 
cemento.

Otro proponiendo la distribución de la cantidad de pese­
tas 30.000, consignada en el presupuesto vigente, entre las 
Sociedades obreras que han solicitado subvención por tener es­
tablecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

Otro proponiendo la distribución de la cantidad de pese­
tas 20.000, consignada en el presupuesto vigente, entre ias 
Sociedades obreras que han solicitado subvención por tener¡es- 
tableddo el socorro en metálico para los casos de paro por’en- 
fermedad o accidentes del trabajo.

Comisión 4."—Benefleeiuda, San’dad y Policía urbana

53, Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 31 de julio y 
en su lugar acordar se dé posesión a D. Teodosio Morando 
Carracedo de la plaza de Aprendiz Bombero, de conformidad 
con lo que resulta dei informe del Servicio contencioso respec­
to al derecho que asiste al mismo'para ocupar la indicada plaza

II
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para la que fué nombrado a virtud de concurso celebrado por la 
Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos, ya que el 
límite de edad está comprendido en el precepto del artículo 28 
del Real decreto-ley de 6 de febrero de 1028, en rplaciónxoti el 
último párrafo del artículo 16, o sea que no habiendo aún cum­
plido los treinta arios de edad en la fecha de la publicación de 
la vacante y no ptidiendo exigirse condición que no haya figu­
rado en el anuncio, está en condiciones el interesado para ocu­
par la plaza que le fué adjudicada,

54. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
trabajos extraordinarios efectuados por el personal del Servi­
cio de Limpiezas para la confección de dos proyectos de Par­
ques de zona, por importe total de 3 .307 ,85  pesetas, con arre­
glo a la distribución que a continuación se expresa; debiendo 
pasar el presente acuerdo, previamente a su ejecución, a infor­
me de la Intervención, a electos de la designación del crédito 
a que ha de ser cargo esta cantidad:

Pesetas

Ingeniero Jefe del servicio............................................  1.250
D. Rafael Pérez Pardo, Aparejador.......................... 504,90
D. Juati de Gabriel, Delineante..................................  334,95
D, Carlos de la Carrera López, Auxiliar................  304,50
D. José Luis Kreisler de Olave, ídem......................  304,50
D. Benito Atochero Barreno, ídem............................  304,50
D. Ramón Paz, ídem........................................................ 304,50

T o t a l ........................................ 3 307,85

55. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos anunciar y celebrar el oportuno concurso para 
adquirir seis coches-ambulancias con destino al Laboratorio 
Municipal; debiendo ser cargo el importe de los mismos al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo único, concep­
to 6.° del presupuesto extraordinario de 1931.

56. Devolver a D, Ernesto Kochertaler la fianza provi­
sional de 1.500 pesetas que constituyó en la Caja general de 
Depósitos para optar al concurso de tratamiento de basuras, 
toda vez que ha sido adjudicado al mismo el citado concurso, 
habiendo ingresado como garantía la fianza definitiva de pese­
tas 100,000.

57. Aprobar, en vista del informe de los señores Letrados 
consistoriales que figura en el expediente, el acta de recep­
ción de los géneros para la confección de ropas y vestuario de 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
suministrados por el adjudicatario de la contrata celebrada al 
efecto, D, Timoteo Rojas, y aprobar asimismo las facturas 
correspondientes a este suministro, importantes en total la can­
tidad de 3 ,552 ,14  pesetas.

Votó en contra el Sr. Noguera.
58. Ammciar y celebrar el concurso correspondiente para 

la adquisición de cajas y urnas para los servicios de exhuma­
ciones durante los años 1932 a 1934, con arregio a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas, que 
figuran en el expediente, fonnulados por las dependencias co­
rrespondientes, con la modificación del último párrafo de la 
condición 0 .“ de las facultativas en la forma siguiente: «Las 
urnas de columbarios tendrán las medidas, la forma de cons­
trucción y ei mismo material que los modelos que exhiba la 
Dirección de Cemeuterios»; y que el importe anual calculado 
de 20.000 pesetas para esta atención figure consignado en los 
respectivos presupuestos de gastos del Interior.

50. Acordar, en vista de lo informado por los señores In­
geniero Jefe del Parque automovilista y Director del Laborato­
rio, y de conformidad con lo también informado por los señores 
Letrados consistoriales, que se declare desierto el concurso 
anunciado para adquirir siete camionetas automóviles con des­
tino al Laboratorio Municipal, desechándose la proposición pre­
sentada en el mismo por la Casa Citroën; debiendo volver el 
expediente al señor Director de Vías y Obras para que, caso de 
que subsistan las necesidades de la adquisición de las citadas 
camionetas, redacte nuevo pliego de condiciones oyendo al 
señor Director de la expresada dependencia, toda vez que se 
halla en curso otro expediente para adquirir por concurso seis 
coches-ambulancias para el mismo servicio municipal.

60. Conceder licencia a D, Arturo Crespo Aniorós para

la ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de la exis­
tencia de la Necrópolis de! Este, de una parcela de terreno de 
llueve metros cuadrados, que se replanteará ai lado de la con­
cedida a D. Felipe Gaspar Blanco, en la zona de pant-onesde 
tercera clase, previo pago de la cantidad de 900 pesetas, a ra­
zón de 100 pesetas metro cimdriido; quedando obligado el in­
teresado a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros a cada 
lado por todo el fondo de 1res metros, y debiendo cumplir lo 
que determinan la Ordenanza coiTespoiidiente del vigente pre­
supuesto y el reglamento de Cementerios; entendiéndose, por 
otra parte, que esta concesión no le releva de solicitar la 
oportuna licencia y presentación de los documentos pertinen­
tes para la edificación que proyecte, con el pago de los dere­
chos que correspondan.

61. Acordai', en vista del expediente relativo al sumi­
nistro de piezas de recambio necesarias a los automóvile.s 
Laffiy propiedad del Ayuntamiento, durante dos años, por el 
importe anual calculado de 15.000 pesetas, del que resulta se 
han celebrado dos concursos sin resultado, y el último de los 
cuales se ha declarado desierto por falta de lidtadores, que la 
adquisición de las referidas piezas de recambio se haga con­
forme indica ei ponente en este asunto, Sr. Miúño, por ges­
tión directa con la casa productora o con los representantes 
oficiales reconocidos como tales, a! precio de catálogo y con 
los descuentos consiguientes, que se harán constar en las fac­
turas. Salvaron su voto los Sres. Noguera-y García Moro.

62 a 75. Conceder licencias a los señores que a coiitiima- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se Indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Dámaso Alvarez Alvarez, para establecer un café 
bar en la Avenida de Pablo Iglesias, 20.

A D. Ramón Parrondo, para establecer ima carbonería en 
la calle de Ríos Rosas, 4,

A D. Nicolás Calzón, pata establecer una carbonería en la 
calle de Pedro Tejeira, 2.

A D. Ramiro García, para establecer una casquería en la 
calle de Donoso Cortés, 42.

A D. Antonio Fernández, para establecer una cámara fri­
gorífica e instalar un electromotor en la calle del Doctor Es- 
querdo, 13.

A D. Simón Casado, para establecer una casquería en la 
calle de Diego Bahamonde, 3. ^

A D, Manuel García y García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Saiidoval, 16.

A doña Victoria Muloz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Preciados, 
número 52.

A D. Nicasio Bernabé, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de istúriz, 39,

A D. Luis García, para que sea puesta a su nombre la li­
cencia concedida para café bar en el paseo de las Delicias, 145.

A Editorial Fulmeii (S, A .j, para establecer una imprenta 
e instalar 16 electromotores en la calle de Narváez, 70.

A D. Gabriel Torraella, para establecer un taller de cerra­
jería y venta de aceites lubrificantes minerales para engrase de 
coches automóviles e instalar tres electromotores en la calle 
de! General Porlier, 21.

A D, Fausto Torres Torres, para establecer un taller de 
construcciones y reparación de carrocerías y soldadura autó­
gena en la calle de Guzmán el Bueno, 32.

A D. Angel Herniida, para establecer un taller de vaciado 
e instalar un electromotor en ei Mercado de la Paz, cajón nú­
mero 2; debiendo hacerse constar en estos cuatro últimos 
casos que los interesados deberán observar ías disposiciones 
vigentes y que puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y 
trabajo, y la expresa condición de que si fueran infringidas por 
ios mismos o hubiera reclamaciohes fundadas por molestias al 
vecindario, quedarían sin efecto estas licencias, siti derecho a 
redamación ni indemnización alguna,

76. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Fernando Salas para 
garaje de primera categoría en la calle de Alburqnerque, 7, por 
no reunir la finca condiciones de estabilidad y amenazar caerse 
el muro de fachada, estándose incoando expediente de expro­
piación.

!
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Se dio cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se acuerde que eii los establecimientos 

donde se expendan sustancias alimenticias no envasadas, a la 
vez que artículos de otro orden, tengan separación con mos­
trador y estajiíería independiente.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto para los 
trabajos de exliumaciones y traslados que lian de verificarse 
en los Cementerios municipales durante el año 1932.

y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar estos expe­
dientes para nuevo estudio de la Comi.sión.

Junta Municipal de Primera enseñanza

i i .  Interesar del .Ministerio de Instrucción pública y Be­
llas Artes, en vista de la proposición del Sr. Saborit para ar- 
ttioiiizar los deseos del Estado j' del Municipio en cuanto a la 
¡iistiiiación de Colonias escolares y de las manifestacinnes lie- 
chas a este respecto por eí Vocal de la Junta Sr. Qitier de los 
Ríos, los planes que se proponga realizar para que puedan 
instalarse Colonias escolares de altura en el Palacio de Rio- 
írio.

78. Acordar, de conformidad con lo informado por e! Vo­
cal Letrado Sr. De Blas en 17 del pasado mes de noviembre, que 
figura en el expediente, que desde el día I del corriente se 
eleven en nn 15 por 100 los alquileres que percibe D. Celso 
Joaiilquet por el arrendamiento de la planta baja de la casa de 
ia Avenida de Joaquín Costa, esquina a la calle de la Cruz del 
Rayo, destinada a Escuela nacional.

Consejo de Adralnistraetón del Matadero y Mercado 
de Ganados .

79 Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de 
Ganados para invertir las cantidades que a continuación se ex­
presan, con cargo, según informa la Intervención, a los con­
ceptos y para las diversas atenciones que se indican, durante 
el semestre corriente:

Concepto 138; «Combustible para las calderas y calefac­
ción de las dependencias», 60.000 pesetas.

Concepto 139: «Para pago de gas, fluido y energía eléctri­
ca», 35.000 pesetas.

Concepto 141: «Adquisición y reparación de! material fri­
gorífico, compra de amoníaco, sal común, sosa, aceite inconge­
lable, piezas de repuesto, etc.», 7 .500 pesetas.

Concepto 142: «Gastos de adquisición de materiales de to­
das clases, reparaciones, herramientas y útiles de las naves de 
degüello y oreo, del Mercado, de la Mondongueria, del Seca­
dero de cueros y pieles y demás departamentos», 17.500 pe­
setas.

Concepto 143: «Gastos generales, menores y de limpie­
za», 2 ,750 pesetas.

Concepto 144: «Para reparación de bá.sculas», 750 pesetas.
Concepto 145: «Para adquisición y conservación de mate­

rial eléctrico, telefónico y pararrayos; mobiliario, enseres y 
material de oficinas; adquisición de libros, revistas y suscrip­
ciones a un ejemplar», 2 .500 pesetas.

Comisión especial del monumento a Pablo Iglesias

A petición del Sr. Layús quedó sobre lu mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para anunciar a con­
curso la erección de dicho nionmnento y la forma de atender 
al pago de los gastos que el certamen origine.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

SO. Una, suscrita por los Sres. Saborit, Mulfio, Alvarez 
Herrero, Henche y Redondo, interesando se acuerde aumentar 
las plazas de la cantina del Grupo escolar Luis Bello en ochen­
ta más, a'fin de atender á las peticiones que hay.

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, inte­
resando se acuerde concedenma cantidad de 5Ü pesetas por gra­
do o Escuela unitaria para adquisición de zapatos, sandalias o 
alpargatas a los niños más necesitados de las Escuelas públi­
cas, a repartir en el mes de diciembre, coincidiendo con la épo­
ca de lluvias; debiendo, caso de aceptarse esta iniciativa, ad­

quirirse el referido calzado, de dase y medida variada, por la 
Junta de Enseñanza, al por mayor, a los fabricantes que hicieran 
mayor rebaja, dada la índole beneficiosa y humanitaria de esta 
propuesta.

82. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se denomine de Matilde Pretei la calle de la Chopa.

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se aumente en cincuenta plazas la cantina del Grupo 
escolar Jaime Vera, a fin de admitir niños de obreros sin tra­
bajo.

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pongan paños blancos, fácilmente lavables, en las 
almohadas del refugio de noche abierto por el Municipio en la 
calle de Mazarredo.

85. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in- 
tere.sando se acuerde pavimentar, con urgencia, con material 
usado o como mejor se crea por el servicio, las calles de Juan 
Tornero. Jaime Vera (final), Barrafón (final), Angel y Pedro 
Fernández Labrada, todas ellas propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid y que se encuentran en malísimo estado.

86. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se pida al Servicio de Vías públicas formule pre­
supuesto para instalar aceras de cemento en la Ronda de S e­
govia, en los trozos que carecen de ellas,

87. Otra, suscrita por los Sres. Muiño, Saborit, Redondo 
y Alvarez Herrero, interesando se acuerde que todos los 
tranvías que salen de la Puerta de! Sol para entrar por la calle 
de Alcalá lo hagan en lo sucesivo por la Carrera de San Jeró­
nimo, plaza de Canalejas j' calle de Sevilla, a fin de regular la 
circulación en ese sector.

88. O trasu scrita  por el Sr. De Migue!, interesando se 
ordene se pavimente con material pétreo nuevo o con ei que 
se levante de las calles del Interior la calle de Villaamil, que se 
encuentra en un estado intransitable, debiendo ponerse al pro­
pio tiempo aceras en la referida calle,

89. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que para mayor brillantez de las fiestas de Carnaval en 
el año próximo, acuerde el Ayuntamiento consignar en su pre­
supuesto una cantidad destinada a premios de carrozas artísti­
cas e industriales, a automóviles mejor engalanados, a caballos 
mejor enjaezados, a comparsas más artísticamente presentadas, 
y un gran número de premios a niños mejor disfrazados. Ade­
más, si se consigue organizar bien estos festivales, puede 
obtener el Ayuntamiento beneficios importantes, que pueden 
destinarse a sostener los comedores de Asistencia social, y 
ocuparse en los trabajos preparatorios a gran número de 
obreros.

90. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se pavimente y se construyan aceras en la calle de los 
Artistas, con material nuevo o del que se levanta en las calles 
de! Interior.

91. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se pongan aceras en toda la longitud de la calle de Istú- 
riz, toda vez que las que existen se encuentran en mal estado, 
para cuyo fin se usarán las losas que se levantan en las calles 
del Interior.

92. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que se conipnieben las horas extraordinarias que los 
Choferes al servicio de los señores Tenientes de Alcalde tengan 
trabajadas, y las qué sigan trabajando en esa forma les sean 
abonadas, .

93. Otra, suscrita por los Sres. Sacristán, Buceta, García 
Moro y Noguera, interesando ia adopción de las siguientes 
conclusiones, ante ¡as reiteradas y análogas denuncias que 
sobre los almacenes de maderas de Madrid se han presentado 
en el Ayuntamiento por dos ciudadanos que parece han enca­
minado el desarrollo de su actividad a esta clase de opera­
ciones;

Primera. La base 1.“ de las establecidas para la con­
cesión y renovación de licencia de almacenes, depósitos e in­
dustrias similares de la madera, de fecha 4 de agosto de 1911,  
quedará modificada y redactada en la forma siguiente: «No se 
consentirán en adelante nuevas instalaciones de maderas en el 
Interior de Madrid, respetándose las existentes con sus actua­
les y legítimos poseedores, entendiéndose por tales el particu­
lar o Sociedad que en ia actualidad ejerza la industria por cual­
quier titulo de dominio anterior o posterior a I 9 h ', y sólo 
podrán instalarse después en ei Ensanche y su Extrarradio,

' I T I I
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siempre que cumplan los preceptos y disposiciones municipa­
les que en estas bases se estipulan. Unicamente se consentirá 
en el Interior la nueva instalación de muestrarios de madera, 
con las condiciones que después se detallan.

Segunda. El apartado c) de la base 3 .“ de las referidas 
Ordenanzas se entenderá de aplicación para las nuevas insta­
laciones que se soliciten a partir de esta fecha, pues el preten­
der que tal disposiciót! tenga efectividad en los almacenes exis­
tentes en la actualidad, y que son los mismos del ano 1911,  es 
tanto como despojarles del ejercicio de su industria, ya que 
por su situación no es posible llevar a cabo la ejecución de la 
zona de aislamiento pretetidida.

Las razones que mueven a los firmantes a formular la an­
terior proposición no son otras, en primer término, que las de 
orden moral; no se lia de ocultar a la Corporación municipal 
el enorme trastorno que tiene que producir a esta clase de 
industriales la pretendida clatisura de sus almacenes, y que en 
realidad es tanto como una verdadera expropiación.

Con un justo titulo de dominio: por herencia, constitu­
ción de Sociedad por su titular, etc., vienen los actuales te­
nedores de esta industria ejerciéndola cu locales que estaban 
autorizados por las bases de 1911, y previa la oportuna licen­
cia concedida al amparo de un expediente incoado con la in­
tervención de los Arquitectds e ¡tigeuieros municipales, que 
hicieron su favorable dictamen, y sin que en ninguno de ellos 
se haya registrado hasta la fecha ninguno de los siniestros que 
con su clausura se pretende evitar.

Aplicadas sus actividades al desarrollo de este negocio, los 
almacenes de maderas tienen hoy un positivo valor industrial 
que no es justo destruir al ampar o de unas bases de difícil apli­
cación.

Por oti'a parte, y como razón potísima de que el riesgo del 
incendio que, como causa fundamental se alega, es algo muy 
remoto, está el hecho elocuente de que las Compañías asegu­
radoras, al realizar tai seguro le señalan una prima insignifi­
cante cual es la del 2 por l.ÜOO, fundándose para ello en que 
la madera encerrada en los almacenes no arde, sino que se 
quema, sin que su combustión pueda originar el incendio y, 
lógicamente pensando, hemos de reconocer que esta clase de 
Empresas saben mercantilizar con toda garantía las operacio­
nes que realizan.

Pero aún hay más: en estos locales, por propio interés de 
su propietario, al realizar su cierre, se corta la luz del interior 
y de la calle, con cuya medida se desvirtúa la posibilidad de 
un fuego, aparte de que muchos de ellos tienen montado un 
servicio de guardia de noche con sus relojes de comprobación; 
y por si esto fuera poco, y para mayor garantía, tienen la debi­
da instalación de bocas de riego en el interior y se hallan pro­
vistos de mangas para su enchufe en las bocas del exterior.

No obstante esto, los Concejales firmantes creen que, 
aceptada la proposición que se hace, y si se quiere, como dili­
gencia previa para ello, se debe realizar por los técnicos mu­
nicipales la oportuna visita de inspección a los almacenes de 
maderas para que, examinadas sus condiciones de instalación, 
se lleven a cabo las obras que se conceptúen necesarias, previo 
su consejo, para buscar la máxima seguridad al riesgo que se 
pretende evitar, y que sean posibles de ejecutar, a tenor de la 
instalación del almacén.

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con carácter de urgencia, se proceda a la ter­
minación del desmotite, pavimentación e instalación de aceras 
en la calle de Gómez de Baquero, en su entrada desde la A ve­
nida de Menéndez Pelayo a la caite de Narváez, por encon­
trarse aquel lugar intransitable.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, con carácter de urgencia, se proceda a pavi­
mentar e instalar aceras en la calle de Narváez, en su final, 
entre las del Alcalde Sáinz de Baranda y Gómez de Baqtiero, 
por encontrarse todas las edificaciones construidas y ser mate­
rialmente imposible entrar el público en sus respectivos domi­
cilios.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde dejar sin efecto el acuerdo del Ayun­
tamiento eti que se solicitaba que la cabe de la Reina se deno­
minase en lo sucesivo de Gómez de Baqiiero, ya que existe 
en la actualidad una calle con esta última denominación, que 
empieza en la Avenida de Menéndez Pelayo y termina en el 
límite, y toda vez que con el referido acuerdo se irrogaría un

gran perjuicio a los vecinos de la actual calle de Gómez de 
Baquero.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por la Dirección de Arquitectura, y a la mayor 
brevedad, se proceda a la confección de tres copias de cada 
presupuesto de obras en construcción que tiene en la actuali­
dad el Ayuníamiento y de las que en lo sucesivo se contraten, 
compuesto de planos, presupuesto. Memoria, mediciones y 
condiciones generales económicas y administrativas, cuyas 
copias estarán depositadas en Secretaría a disposición de los 
señores Concejales.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa una 
moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la aclaración 
de algunos acuerdos relativos a la reorganización de servidos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2." Hacienda

98. Interponer, en vista del parecer sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 23 de) pasado 
mes de noviembre, que figura en el expediente, recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincia) contra fallo del 
económico-administrativo de la proviticia recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Eduardo Correa Alonso 
contra el arbitrio sobre alcantarillado correspondiente a la fin­
ca número 28 de la calle de los Artistas por los años 1924, 25 
y 27 y la correspondiente multa, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara impro­
cedente la imposición de multa en concepto de penalidad por 
el arbitrio expresado; debiendo darse a este asunto la tramita­
ción legal correspondiente.

99. Interponer, en vista del informe de los señores Letra­
dos consistoriales de 23 del pasado mes de noviembre, que fi­
gura en el expediente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Manuel Pradillo contra el arbitrio sobre solares 
sin edificar que se le exige por uno sito en el camitio de Cha- 
niartín, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recu­
rrido y se declara que dicho solar está exento del arbitrio de 
referencia, y que se devuelvan las cantidades -satisfechas desde 
e! 24 de marzo de 1930 en que formuló su reclamación ante la 
Alcaldía; debiendo darse a este asunto la tramitación legal co­
rrespondiente.

¡00. Acordar, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, que, previos los trámites legales, el con­
cepto 28 del capítulo I, articulo 5 .” del vigente presupuesto, se 
suplemente en la cantidad de 10.000 pesetas, a que asciende la 
fianza que, según informan los señores Letrados consistoriales, 
es necesario constituir para satisfacer la exigida por el Juz­
gado de Instrucción del distrito de Buenavista, a efectos de la 
responsabilidad civil del Ayuntamiento por lesiones a Miguel 
Mata Molina, producidas por el conductor Eugenio Esteban 
Bas, cuyo sumario se ha declarado terininado por el mencio­
nado Juzgado y remitido a la Audiencia para la resolución que 
proceda; debiendo extraerse la mencionada cantidad del rema­
nente resultante de la liquidación del último ejercido, en el 
que existe suficiente disponibilidad.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regiílez, Rato y Zun- 
zunegui.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa, 
para tratarlo en una sesión extraordinaria, el dictamen propo­
niendo la aprobación del presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos para el año 1932, y de los apéndices y Ordenanzas 
del mismo.

Comisión 4 Benefleenela, Sanidad y Policía urbana

101. Aprobar las siguientes propuestas, remitidas por el 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la La­
tina, de nombramiento de Vocales de la Junta de Beneficencia 
de la misma, así como de los que deben cesar en sus cargos;
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VOCALES QUE S E  NOMBRAN

D. Jorge Usafn, D, Antonio Jimeno Santamaría, D. Juan 
Sizada Qarán, D. Luis Mateos, D. Manuel Carbajosa, D. Luis 
Cardenal, D. José Cernadas Pérez, Reverendo Padre Juan
R. de Lejésima, D. Agustín Ancos, D. Francisco López, don 
Juan Cuesta Bueno, D. Serafín Martínez, D. Miguel Escutè 
Bosch, D. Pedro Fernández Arguello, D. Lorenzo Aranzana, 
D. Luis Diez, D. Mariano G arda Iglesias, D. Justo Patino 
Chacón, D. Guniersindo Villalba Morilla, D. Nicolás Rodrí­
guez, D. Ramón Solano López, D. Antonio Plaza, D. Antonio 
Martínez, D. Raimundo Cadalso, D, José Rodríguez, D. Ar- 
gimiro Vega, D. Juan Arranz, D. Joaquín González, D, Alfon­
so Olid y D. Joaquín Polo.

VOCALES QUE CESAN

D. Jenaro Rodríguez, D. Valeriano Fernández, D. Andrés 
Samuel España, D. Ruperto Martínez Mecano, D, Antonio 
González de las Cuevas, señorita Joaquina Lozano Deina, 
señorita Angela Ferris, señora de D. Blas Rábagn, doña Car­
men Cánovas R. Yerro, señora Marquesa de la Romana, se­
ñora Marquesa de Figueroa, D. Segundo Rincón Gómez, don 
Emilio Ruiz de Salazar, señor Coronel Jefe de Prisiones Mili­
tares, D. Vicente Muñoz, señor Cura Párroco de San Pedro 
el Real y señor Cura Párroco de San Andrés.

102. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que al final se expresan, con motivo de haber­
se dado cuenta en esta Comisión de la ponencia del Sr. Alva­
rez Herrero, que figura en el expediente, y del expediente re­
lativo a la modificación de las normas para el régimen del 
.servido de taxímetros, en el que constan asimismo las ponen­
cias de los Sres. Noguera y García Moro, el informe del señor 
Delegado del Tráfico y escritos de la representación obrera y 
patronal, habiéndose verificado un detenido examen y exposi­
ción de sus respectivos puntos de vista en el asunto por cada 
uno de los señores Concejales asistentes;

Primero. Suspensión temporal de licencias de taxímetros.
Segundo. Que en lo sucesivo rija la tarifa única de pese­

tas O.GO kilómetro, con bajada de bandera de 400 metros.
Tercero. Que por la Alcaldía Presidencia se reglamente 

la suspensión temporal de las licencias, oyendo los informes de 
una Comisión que se constituirá en la siguiente forma:

El Concejal Delegado de Tráfico.
Dos Concejales que designará la Alcaldía Presidencia.
Dos representantes de los industriales de taxis.
Dos representantes de los obreros de taxis.
Dos Ingenieros municipales.
El Jefe de la oficina de la Patente nacional; y
El Jefe de la oficina de Tráfico.
Votaron en contra los Sres, García Moro y Noguera.
El Sr. Noguera hizo constar que estimaba debía ser el 

precio de 0 ,60  pesetas kilómetro y bajada de bandera de 
536 metros.

El Sr. García Moro manifestó que elevaba a voto particu­
lar su ponencia de 15 de octubre, que figura en el expediente, 
con la variación de que rijan como máximo la tarifa de 0,60 pe­
setas kilómetro, con bajada de bandera de 533 metros, y como 
mínimo la uc C,50 pesetas kilómetro, con bajada de bandera de 
400 metros.

Y previa disensión que consta en acta, y sometido a vota­
ción nominal el primero de los apartados del precedente dicta­
men, o sea la suspensión temporal de licencias de taxímetros, 
fué rechazada dicha suspensión por 2 ! votos de los Sres. Al- 
berca, Alcalá Zamora, Arauz, Barrena, Cámara, Cantos, Coca, 
Cort, Flores Valles, Fraile, García Moro, Marcos, Maura, De 
Miguel, Noguera, Ortega y Gasset, Rodríguez, Sacristán, Sa­
lazar Alonso, Sánchez Guerra y Snárez de Tangil, contra 16 de 
los Sres. Alvarez Flerrero, Buceta, Carrillo, Cordero, Fernán­
dez Qiicr, García Santos, Henche, Layiís, Martínez Gil, Mni- 
ño. Rato, Redondo, Regtilez, Saborit,'í'alanqiiery Zunzunegui.

Seguidamente, y hecha la oportuna pregunta por la Presi­
dencia, filé desechado el dictamen en su totalidad, quedando 
por tanto subsistente el régimen actual, y desestimándose como 
consecuencia de tal acuerdo una emnienda, formulada por el se­
ñor Regúlez, interesando la modificación del apartado segundo 
del dictamen en el sentido de que se autorizase la libertad de 
tarifas con un tope máximo de 0,7Ü pesetas y bajada de bandera 
de 533 metros, y otra, formulada verbalmente por el Sr. Barre­

na, solicitando la libertad de tarifas; y por último quedó reti­
rada por el Sr, Baceta otra enmienda, a la que le dió e! carác­
ter de proposición, referente a la conveniencia de abrir im coa- 
curso para adjudicar la exclusividad del servicio de taxímetros.

Comisión 6.“—Ensanche

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa, 
para tratarlo en una sesión extraordinaria, el dictamea propo­
niendo la aprobación del presupuesto ordinario de gastos e in­
gresos del Ensanche para el ejercicio de 1932.

Junta municipal de Primera enseñanza

103, Acordar que, con cargo al remanente de lo consig­
nado para Colonias en el presupuesto del vigente año y de los 
créditos habilitados para este servicio, se organice, sin pérdi­
da de tiempo, la primera expedición escolar de noventa niños 
al Sanatorio marítimo de Torremolinos (Málaga), mediante e) 
coste de 20.481,67 pesetas, según presupuesto que obra en el 
expediente, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para de­
signar los Médicos encargados del reconocimiento de los ni­
ños propuestos por las Escuelas y para resolver cualquier in­
cidente que pueda surgir con motivo de esta expedición con 
arreglo al reglamento de Colonias,

104. Acordar que, previos los infornies a que se refiere 
el caso 2 .“, artículo 27 del decreto de Instrucción pública de 
16 de septiembre de 1913, se formalice contrato de arrenda­
miento por cinco años para instalar cinco Escuelas en la casa 
hotel señalada con el nuiiiero 13 de la calle de los Vascos, por 
el alquiler anual de 12.000 pesetas, que tendrá derecho a per­
cibir el propietario, D. Luis P. Martínez, en cuanto acredite ha­
ber realizado a satisfacción del Arquitecto Sr. Giner de los 
Ríos las obras de adaptación que exige ei mismo en su infor­
me de 27 del pasado mes de noviembre; debiendo quedar el 
edificio corriente de ios servicios de luz y agua.

Tribunal de oposiciones para cubrir dos plazas de Profeso­
res de quinta clase de trompa de la Banda Municipal

105. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 24 del pa­
sado mes de noviembre, en la que propone al opositor don 
Salvador Norte Villar para ocupar una de dichas plazas de 
trompa, como resultado de la oposición verificada al efecto, 
dotada con el haber anual de 3 .500 pesetas, y asimismo que 
se declare desierta la provisión de la otra plaza.

)ft itf: ifl

Se acordó adoptar los siguientes acuerdos, con Carácter 
urgente, en relación con las fiestas que se organicen con mo­
tivo de la elección de Presidente de .República, que próxi­
mamente ha de celebrarse:

Primero. Que la AJ.váldía quede facultada para disponer 
la recepción quL el Ayuntamiento celebrará en honor del Pre­
sidente ¿ é  la República española, utilizando al efecto los cré­
ditos que sean necesarios, mediante el informe de la Inter­
vención.

Segundo. Que asimismo se le autorice para dirigirse al 
Gobierno con el fin de invitara las Compañías de ferrocarriles 
a establecer billetes a precios reducidos.

Tercero. Que se den facilidades a los Tenientes de Al­
calde, Casas de Socorro o Junta del Paro para poder distribuir, 
también coincidiendo con dichas fiestas, entre obreros sin tra­
bajo y personas inscritas en aquellas dependencias, y a quie­
nes no alcanza la comida que se facilita en los comedores de 
Asistencia social, los fondos que aún quedan disponibles de 
los votados para la solución de la crisis obrera; y

Cuarto. Que la Alcaldía se dirija igualmente a las Em­
presas teatrales y cinematográficas a fin de que organicen en 
dichos días funciones gratuitas, a las que puedan asistir los 
niños de las Escuelas y el vecindario en general, repartiéndose 
las entradas de modo equitativo por ei procedimiento que se 
estime más oportuno.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez mi­
nutos de la tarde.

I

" 1h> I ¡i II 'I F i 11“
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INTERIOR

M E S  D E D I C I E M B R E

Distribución de fondos por capitiüos tj artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por el exceientisimo Ayunianiiento en cunipimientu tíe 

lo prevenido en el artic uto 565 del Estatuto Ainnicipai

Piisopesto oidinario Totales por tapitnlDs

CAPITULO 1 PESETAS
OBI.iaACIONES GENERALES

Artículo [.“-C en so s.....................  »
— 2.“- Pensiones................  135.200,02
— 3.“—Operaciones cíe cré­

dito municipal.... »
— 4.“—C réd itos recono­

cidos ....................  5.555,64
— 5.“—Litigios....................  »
— 6,’—Contingentes............ 388.997,74
— 7."—C ontribu ciones e

impuestos............ 100.746,52
— 8.“ —Anuncios y sus­

cripciones...........  »
— 9.“—Indemnizaciones,. . .  »
— 10.— C om  p ro  m iso  s

varios................... 2,482,57
— 1L —Cargas por servi­

cios del Estado... 19-746,95

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I,®—Del Ayuntamiento.. »
— 2."—Del Alcalde..............  3,628,40
— 3,°—De los Tenientes de

Alcalde y de ios 
. C o n ce ja le s  ju­

rados ..................  6.106,30

CAPÍTULO 111
VIOILANCIA Y SEGURIDAD

Articulo L"—Guardia Municipal.. 324,038,70
— 2.“—S o c o rro  de incen­

dios y salvamento, 113.849,33

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL

Artículo 1.®—Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos............ 669.592,36

— 2.*—Mercados y puestos
,, públicos ..........   23.703,85

_ 4^'_^,^gtaderos................  218.652
— 5.'®—GÚaragrIa rural.. . . .  198,39
— 7.“—Extinción

les dañinos........  *
— 8.“—Gastos generales... _

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Artículo 1.'—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 150.860,64

— 2.' —R e c a u d a d o r e s
y Agentes............  1.487

— 3.®—Prem ios de recau­
dación...................  29.500

— 4.°—Participes en exac­
cio nes m unici­
p a le s .. ................  4.166,69

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo !.°—De o ficin as cen ­
tr a le s .................. 558.498,11

— 2,’—De otras oficinas... 79.429,81

Suma y sigue............

PESETAS

652.729,44

9.734,70

437.888,03

912.146,60

PretBpuisIn Qiáinina Totales poi capítulos

PESETAS PESETAS

Suma anterior___

CAPÍTULO VII
S A L U B R I D A D  E H I O i E N E

186.014,33

637.927,92

2.836.411,02

.Artículo L°—Aguas potables y re- 
siduarias.............. 296,585,65

— 2.“—Limpieza de la vía 
pública.................. 365.477,04

— 3.*—Cementerios.......... 76.576
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas................ 41.242,99

— 5.“—Desinfección............ 50.257,64
— 6.’ —Epidemias................ »
— 8.”—Inspección sanitaria 

de locales............ 471,71
— 9.“—Higiene pecuaria... 154,64

C A PÍTU LO  VIII
BENEFICENCIA

Artículo 1."—A uxilios médico- 
fanuacéiiticos. . . . 228.027,99

— 2.°—H osp ita les munici­
pales ..................... t

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 198.830,43

— 4.“ —Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres, .. »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo L ’—Juntas locales.......... 3.250
— 2.“—Fom ento de casas 

baratas ................ »
— 3.“—Seguros sociales... 27.772,90
— 4.°—Retiros obreros........ 13.080
— 7,“—Atenciones diversas. 6 790,54

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo I.° —Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................... 142.vi72,80

— 2.“ —Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria................ 120.855,53

— 3.“—Institu cio  nes es­
. colares.................. 65.9.33,30

— 4.“—Enseñan zas espe­
ciales.................... 23.690

— 5.“—tscuelas .y talleres 
' '  profesionales . . . . D'84?,69

, — 6.* —Instituciones cultu­
rales...................... 75.007,71

CAPÍTULO* XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  

Articulo 1.“—Edificaciones........... 47.779,73
— 2.“—Expropiaciones para 

apertura y ensan- 
clie de vías pú- 
lilicas.................... »

3.“—Vías públicas........... ,330.462,55
— 6.“—Parques y jardines.. 223..543,25

CAPITULO XII
MONTES

Artículo 3 .'—Deslinde y amojuiia- 
mlento..................

Suma y sigue

Ayuntamiento de Madrid

2 836,441,02

830 765,67

426,858,.33

50.893,44

441.707,03

601 785,53

5.188.451,02

ÍÉiiili



Prasapmsln oriiinario Tálales pei {apitulos
PESETAS PESETAS

Suma (uiteiior...............

CAPITULO XIII
TOMENTO UE LOS INTERESES 

COMUNALES

Al Hciilo S.s’—F e r ia s , exposicio­
nes, con cursos, 
funciones y fes­
tejos .....................

5.188.451,02

CAPITULO XIV
M A N C o  M U N I D A IJ H S

Articulo linico, — M ancom uni­
dades....................................... . .

CAPÍTUI.O XV
e N I I n A o E s MENORES

Articulo único. — F.ntidades me­
nores ................. ..........................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, — Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII '
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos........

CAPÍTULO XVll!
RESULTAS

Articulo único,—Obligaciones de 
presupuestos cerrados...........

20.000
20.000

T o t a l . 5.208.451,02

S E C R E T A R I  A
SUBASTAS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 de septiembre 
último, acordó anunciar subasta pública para contratar las obras 
de ampliación de la Escuela de Cerámica, con sujeción n los si­
guientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
CO.NDICIONES QUE DEBERAN REUNIR LOS MATERIALES

Artículo 1.“ Agua.—La que se emplee para morteros y hor­
migón s- rú limpiíi.

Al t. 2.” Arenos.--a) La de mina será limpia y suelta, exen­
ta de impurezas y partículas terrosas.

h) La de rio será igualmente limpia de materias extrañas, de 
un grueso medio de uno a uno y medio milímetros, no admitién­
dose ia demasiado fina.

c) El contratista liará cribar las arenas siempre que la Ins­
pección facultativa asi lo exija, para asegurar su limpieza y uni- 
forniidiid.

Art. 3." C«/.—Provendrá directameiile del homo, y se apa­
gará eii la obra con In menor cantidad de agua posible. Estará 
bien cocida y cxnila de huesos o materias inertes,

Art. 4.“ Cemento.—Será artificial, de maicas correspondien­
tes a fábricas nacionales de primer orden. No se empleará iiingii 
na marca sin aiitorizadón del Arquitecto ITrecíor. Cualquiera 
que sea su nimxa, el cemento deberá reunir las condiciones exi­
gidas en el pliego de condiciones aprobado por Real orden del 
Ministerio de Fomento de 27 ele mayo de 1919.

.Art. 5.“ Piedra para hormigón.^Vara el iiormigóii en masa 
paia cimientos se empleará la almendrilhi de un tamaño de tres 
ti cinco (3 a 5) ceiitinietros, separándola de In tierra y residuos 
por medio de rastrillas o cribas metélicus.

También se admitirá el cunto rodado machacado de igual 
medida.

Art, 6,“ Piedra para sillería.—L ü cantería será berroqueña, 
de grano fino, limpia y sin defectos.

El contratista lio empezará a acopiar p edra sin autorización 
escrita de la Inspección respecto a su procedencia,

Toda la cantería se labrará con tiradas finas, y el resto de 
grueso mediano.

Art. 7.° Ladrillos.— ladrillo será recocho y estará bien 
cocido, no empleándose los defectuosos ni rotos sino en los sitios 
en que no perjudiquen al aspecto ni solidez y con autorización de 
la Inspección.

Art. 8.“ Baldosín hidráulico.—Paárá ser de cualquier proce­
dencia, con tai de que esté bien fabricado, en forma como en color, 
y sea resistente.

Se desechará todo el que por escasez o mala calidad del ce­
mento o poco tiempo de fabricación ofrezca poca dureza y resis­
tencia a la rotura.

Art. 9.° Baldosín para a2oteas.—Siñrá de la clase llamada 
comúnmente de Barcelona, procedente de Cataluña, de primera 
calidad.

Art, 10. AsuleJos.—'El azulejo será blanco, de primera cali­
dad, de 20 por 20 ceiitímetrns. uniforme de color y sin alabeos ni 
otros defectos. Las piezas especiales de coronación, escocias in­
feriores y ángulos entrantes y salientes se elegirán por el .Arqui­
tecto Director (los tipos o modelos) antes de su acopio.

Art, 11. Las que se empleen en la carpintería de
taller serán de pino rojo o lea para cercos, y Balsain y Soria 
para armaduras y tablerajes. Unas y otras serán limpias, sin nu­
dos ni defectos que, a juicio de la Inspección facultativa, compro­
metan la solidez de la obra. Estarán bien secas, rechazándose 
toda pieza que por faltar a esta condición o por otras causas se 
tuerz-a o alabee en cualquier estado de la obra.

Las que se empleen en entarimados serán de pino nielis. No se 
consentirán nudos en modo alguno, ni tampoco desportillados ni 
otros defectos. El rastre! de los entarimados será de pino de! 
Norte.

Art. 12. Tubos de barro .—Los que se empleen para subidas 
óe humos serán del diámetro que disponga e! Arquitecto Direc­
tor, según los casos.

Serán de buena calidad y bien uniformados de calibre en toda 
su longitud.

-Art. 13, //rmos.—El forjado será dúctil, sin oquedades ni 
hojas, desechándose el agrio o quebradizo o el que tenga cual­
quier defecto.

Iguales condiciones reunirá el laminado.
El fundido será de la fundición llamada gris, y deberá presen­

tar en sus secciones un grano menudo y regular, susceptible de 
la lima y terraja, presentándose limpio y sin faltas en sus per­
files.

Todo hierro se pintará de minio antes de colocarse en obra, 
o inmediatamente después; pero en este caso se pintarán previa­
mente las partes empotradas.

Art. 14, Plomo y c/nc.—Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas; lo mismo el de 
plancha que el de tubos. Estos serán de grueso uniforme en sus 
paredes.

Art. 15. Pintura.—To&üs los colores que se empleen serán 
de la mejor calidad para que ofrezcan una gran fijeza, cubran 
bien las superficies sobre que se extiendan, se mezclen perfecta­
mente con los diversos líquidos que sirven para desleírlos, sequen 
rápidamente y no se descompongan por su combinación con íos 
demás.

El blanco será de cinc, puro, sin contener sulfato de barita, 
creta ni otra sustancia extraña.

Los amarillos deberán proceder de sustancias minerales, con 
exclusión de las vegetales, y se mezclarán fácilmente.

Los aceites serán de linaza, sin posos viscosos, finos, de color 
amarillo y bien clarificados.

Los barnices serán transparentes y con un brillo perfecto, de­
biendo secarse con prontitud y conservar estas propiedades una 
vez adquiridas.

Todos ios materiales enumerados se someterán a pruebas 
cuantas veces lo disponga la inspección facultativa, y si se com­
probase que lio cumplen las anteriores condiciones se pintarán de 
nuevo todas las superficies en que se sospeche han sido emplea­
dos los defectuosos.

Art. 16, Otros umteriaies.— hos demás materiales que se 
empleen, y cuyas condiciones no se especifiquen en este pliego, 
serán de la mejor calidad en sus clases, a juicio del .Arquitecto, 
de entre los que se utilicen en la localidad.

Art. 17. ;lía/m£zfesí/(Ssec//£i(/os.—La aceptación por el Arqui­
tecto de un tipo determinado de material no exime a la contrata 
de sil responsabilidad en caso de no ser de buena calidad dentro 
de su dase, y el Arquitecto se reserva el derecho de rechazarlos 
o hacerlos sustituir por otros de buenas condiciones, en cualquier 
estado, liasta su recepción definitiva.

Art. 18. Piuebas.—VA contratista queda obligado a hacer 
ensayar los materiales en la obra, en los talleres o en laboratorio 
de análisis siempre que la Iiispecdón facultativa lo disponga, pu- 
diendo ésta exigir que se envíen muestras con tal objeto a un la­
boratorio de esta capital.

Los gastos de los análisis y pruebas serán de cuenta del con­
tratista.
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CAPITULO I!
líjeCUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 18. Planos e instiucciones.— \'oúñ% las obras se ejecuta­
ran con arreglo a las prescripciones del presente pliego, a los 
datos Qiie constan eii el presupuesto, a los planos del proyecto 
y a los detalles e instrucciones del Arquitecio Director.

Sin embargo, antes de dar coniienr.o a los trabajos de cons­
trucción el contratista deberá pedir instrucciones expresas al 
Arquitecto Director, quien Íes dará o autorizará, para comenzar 
los trabajos con arreglo a las prescripción! s generales de! pro­
yecto.

Se tendrá muy en cuenta que todo plano de detalle o con­
junto de fecha jiosterior deroga a los del proyecto en aquello en 
que loa modifique, siendo el contratista exclusivamente responsa­
ble de los errores que se cometan por inadvertencia de esta pres­
cripción.

Art. 20. Excauai'ión para cim im ios.—E.n general, no se pro­
fundizarán las zanjas sino hasta encontrar capas de terreno de 
consistencia suficiente para la carga a que en cada caso van a rs- 
tnr sometidas. . . .  .

Antes de empezar la cim- ntacíóti se dnrán al contratista pla­
nos e instrucciones para la profundidad y anchura de las zanjas, 
y de ellas no pasará sin autorización expresa del .Arquitecto,

Art. 21. Cimentaciones.—Lvih zanjas de cimientos se rellena­
rán con hormigón, compuesto de ochocientos (800) decímetros 
cúbicos de almendrilla o piedra machacada, cuatrocientos cin- 
cnenta (450) decímetros de arena de rio y cien (100) kilogramos 
de portland por metro cúbico de mezcla.

Art. 22, Desmontes y teiraplenes.—Ene! precio de los des­
montes y excavaciones de cimientos va incluida la formación de 
terraplenes con las tierras de ellos procedentes y el transporte 
de las que resulten de exceso a tos vertederos adonde el contra­
tista tenga por conveniente llevariíi.s,

Los terraplenes se harán p r capas de treinta (30) centímetros 
como máximo, no echándose cada una hasta estar bien apisonada 
1a anterior. .

Esta precaución  ̂e ciimpíirá con todo rigor, pero su cumpli­
miento no exime al contratista de la obligación de recrecer los 
terraplenes todo lo que sea preciso para restablecer las rasuntes 
marcadas a los mismos, en caso de depresión por asiento de las 
tierras.

Art. 23. Mamposteria careada.—a) Se hará con piedra gra­
nítica o caliza, según disponga el Arquitecto, de cualquier tama- 
fio, sin que precisen guardar regularidad entre si, pero que enca­
jen bien unas a otras, de modo que las juntas aparezcan en el 
paramento de grueso bastante imifoime y sin ripio alguno.

b) El rejuntado se hará con mortero formado por doscien­
tos cincuenta (250) kilogramos de portland por metro cúbico de 
arena de rio; se remetará bien entre las piedras con llagueros de 
hierro después de haber descarnado las ¡untas de todo el mor­
tero ordinario en imn profundidad mifiíma de centímetro y me­
dio (0,015).

El reiniitado seguirá las formas irregulares de las piedras sin 
desfigurarlas, pues se trata de una fábrica rústica y no de líneBS 
paralelas y regulares.

Art, 24. Fábrica de /orf/’/Z/o.—Será toda de ladrillo cerámico 
y mortero de cemento, compuesto este último de doscientos (200) 
kilogramos de ptjrtiaiid por metro cúbico de arena, compuesto 
a su vez de dos terceras partes de arena de rio y una tercera 
parte de arena de miga.

Los ladrillos destinados a paramentos de fachada se escoge­
rán cuidadosamente, a fin de evitar defectos, como desportillos, 
diferencias excesivas de color y otros que, sin comprometer la 
resistencia, no deban consentirse i n fábricas al descubierto. En 
éstas se dejarán los tendeles y juntas desllagados y de anciio bien 
uniforme, a fin de rejuntarlos con mortero fino de cal y arena de 
rio ai limpiar la fachada. En el precio de ia fábrica va incluido 
este trabajo y cuantos sean precisos para dejar los paramentos 
bien acabados.

Art. 25. Bordillo de piedra groniiica. — 'Yoúo el que se emplee 
será de veinte por treinta (20 por 30) centímetros, labrado en 
bisel o talud y sentado sobre cama de hormigón, cuyo precio está 
incluido en el del bordillo colocado,

Art. 26. Retretes y urinarios. - Los primeros serán a la turca, 
con placa de hierro esmaltado, o del modelo corriente, con tuza 
de porcelana. El Arquitecto Inspector designará cuál de lo.s dos 
sistemas ha de emplearse en cada sitio, rigiendo el mismo precio 
(como promedio) para ambos.

Los urinarios se compondrán de canal de cemento armado, 
con fábrica de ladrillo u. hormigón, terminada en sumidero sifó- 
ntco; placas de hierro fundido, y fondos y divisiones de pizarra su 
jetos con palomillas de hierro galvanizado.

El servicio de agua se dispondrá con tuberías de liierro galva­
nizado y palmetas de bronce, dándose aquélla por medio de un 
depósito de descarga manejado con cademi. Se podrá también 
dar agua directamente por medio de lina llave de paso, si convi­
niere hacerlo así,

Art. 27, Bocas de riego.—Se emplearán del modelo del ex­
celentísimo Ayuntamiento, fijas en el suelo o en la pared, según 
disponga el Arquitecto.

Alt, 28. GuaniPCídos y hlanqii o s .—Todos ¡os paramentos 
interiores irán guarnecidos de yeso negro puro; se harán maes­
tras bien aplomadas y a línea, que sirvan luego de guía al resto 
del guarnecido.

Los muros se prepararán limpiando bien las fábricas de polvo 
y mojándolas después con escoba o agua para que agarre bien el
yeso.

Los blanqueos de \ eso blanco no se harán hasta que el edifi­
cio esté terminado, o en el momenlo en que el Arquitecto Direc­
tor lo nisponga.

Art. 29. Tabiques senciilos. — Se harán todos con ladrillo 
lineco y yeso puro.

Art. 30. PaDimentos de baldosín —Todo el asiento de baldo­
sín hidráulico o cerámico se hará cuidando de limpiar o mojar 
muy bien el hormigón sobre que se asiente, teniendo ia parte del 
mortero hidráulico bastante fíúido o mojmido mucho los baldosi­
nes antes de asentarlos, a cuyo efecto deberán tenerse metidos 
en agua en una artesa o gaveta grande nn rato antes de su colo­
cación,

Art, 31. Carpintería de trller.—Las dimensiones exactas y de­
talles de forma de todos los huecos se fijarán en las Memorias 
especiales que el .Arquitecto Director dará opurtimainente.

Las maderas que se empleen serán: el pino rojo para cercos, 
el Balsaín para armadura y el Soria para tableruje.

La medición de las maderas se hará de fuera a fuera de los 
cercos, o sea «con todas», aplicándose el mismo precio a toda la 
su perficie. '

Art. .32, Herrajes,—Serán, en general, de buena clase y fuer­
tes. Los elegirá el Arquitecto Director, a cuyo efecto el contratis­
ta presentará muestras.

Art, 33, Alcontaiillas visitah¡cs.S'íxhx\ de sesenta (60) cen­
tímetros de ancho por uno treinta (1,30) metros de altura (luces), 
con muretes de fábrica de ladrillo recocho de asta y bóveda de 
media asta, solera de hormigón de Bimendrilla con badén y re­
vestida de portland, la solera y los zócalos de cincuenta (50) cen­
tímetros de altura.

Art. 34. Vidrieras y prrsianas de Arerró.—Las vidrieras se­
rán del sistema Eclip-e n otro sinitl r, hechas con hierros extran­
jeros de perfiles especiales, del modelo más perfecto.

Las persianas serán de chapa es ampada, recercadas con hie­
rros especiales, de! sistema Asías u otro similar.

En los precios de unas y otras va incluida la pintura,
Art. .35. Otras obras.—Las demás obras no especificadas se 

ejecutarán siempre previa consulta al Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito, o autorizará para hacerlas, con 
arreglo a los prácticas corrientes si no ofreciesen nuda de par­
ticular.

CAPITULO IV

INSPECCIÓN V VIOILfVNCIA DE LAS OBRAS

Al t. 36, Inspi^cción facnliatica.—La ejercerá el Arquitecto a 
quien el excelentisimo .Ayuntamiento encomiende la dirección de 
las oiiras, por sí o por medio de sus subalternos técnicos, a los 
cuales ei contratista reconocerá igual autoridad que al Arquitecto 
Director paru todos lus efectos,

Lu vigil mda inmediata de la buena ejecución de las obras la 
ejercerá un Sobrestante nombrado por el Arquitecto Director, 
que podrá separarle del servicio atando lo juzgue conveniente, el 
cual percibirá el joinal diario de quince (15) pesetas, a razón de 
treinta (30) días al mes, cuyo pago correrá a cargo del coiitralis- 
la como gasto de coiiirata.

El Sobrestante tendrá que permanecer en la obra todas las 
horas de trabajo, limitándose a cumplir Ds órdenes de la Direc­
ción facultutiva.

Arl. 37, Obras mal ejecutadas.—lo á o s  ios trabajos que no 
estuviesen ejecutados con arreglo a Lis prescripciones del pre­
sente pli go y a las ins nicciones del Arquitecto Director o sus 
delegados, será obligación del contratista el rrhaceilos en dichas 
corulicioneA en cualquier imimeiito tpie se le ordene, en la inteli­
gencia de que mmea .servirá de pietexto el que lui huya sido 
notada la falta por aquellos facultativos en .sus anteriores visitas, 
ni que las obras estén terminadas, mientras no se reciban defini­
tivamente.

Art. 38. Conservación y repaso de ias o b r a s .S \  contratista 
tendi ó la obligación de conservar ¡as obras en buen estado hasta 
la recepción definitiva, haciendo en ellas, a tal efecto, cuantos 
reconidos y repasos sean preci.sos, y muy especialmente para 
corregir los efectos de las iaclemencias atmosféricas.

Art 39. Andamios y accidewes del trabajo.—kwwojie la Iiis- 
peccióti facultativa cuidará muy especialmente de cuanto ataíie 
a la seguridad y buena ejecución de los andamios, la responsabi­
lidad integra de los accidentes que por deficiencias de los mis­
mos o por cualquier otra cansa puedan sobrevenir será del con-
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tratista, el cual se entenderá que es el patrono definido en el 
articulo 1.*’ del reglamento de 28 de junio de 1900 para la aplica­
ción de la ley de Accidentes del trabajo

CAPITULO V

MEDÍCIÓN Y PAGO DB LAS OBRAS

Art, 40. Modo de medir las obras.—Se pagarán por las me­
diciones ordenadas por el Arquitecto Director, no siendo de 
abono los excesos que resulten p.rr imperfecciones o desprendi­
mientos de tierras.

Fábrica de ladrillo.— medirá por sus verdaderas dimensio­
nes, descontando los huecos medidos por luces de sus mochetas.

Sillerta.—Se  pagará con arreglo a las Memorias que facilite 
el Arquitecto Director.

Tabiques sencillos,—Se descontarán los huecos.
Enlucidos interiores.—Ex[ los tabiques se descontarán los hue­

cos y en los demás muros no se descontarán, para compensar las 
mochetas y guarniciones.

Paoimentos.—Se medirán sólo bis partes vistas.
Carpintería de t a l ie r .S ^  medirá por sus dimensiones máxi­

mas, tomadas de fuera a fuera de los cercos.
En los huecos curvos se tomará la altura por los puntos más 

altos, ■
í rt. 41, Pago de ias o b ra s .—Se. hará al contratista bimen­

sualmente, previas liquidaciones practicadas por el Arquitecto 
Directur, que extenderá certificaciones de pago por el importe 
que arrojen diclias liquidaciones. En éstas se incluirán las obras 
realmente ejecutadas y terminadas y podrá incluirse alguna de 
las que estén incompletas, rsí como materiales acopiados, cuando 
a juicio del .Arquitecto Director sea de equidad hacerlo asi para 
compensar gastos no certificabies, siempre que representen com­
pleta garantía y se abone por menor valor del que realmente- 
tengan.

En todo caso se entenderá que las liquidaciones parciales son 
sólo documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a rectifi­
caciones de la liquidación fina!, y en modo alguno implicará 
recepción, ni siquiera provisional, de las obras que comprenda.

.Art. 42. Precios contradictorios.—C-íianúo por causa de mo­
dificaciones o adiciones de obras para suplir omisiones del pro­
yecto sea preciso introducir alguna clase de trabajo no incluido 
en el presupuesto, se formarán previamente a su ejecución pre­
cios contradictorios entre el Arquitecto o Director y el contra­
tista, tomando por base los elementos de dicho proyecto.

Si el contratista ejecutase alguno de esos trabajos sin prev a 
formación del correspondiente precio conlradictorio. se enten­
derá que se conforma con el que en sn dia fije el Arquitecto.

No se incluirá en las liquidaciones parciales ninguna obra que 
requiera precio contradictorio sin haber fijado éste, y al remitir 
al Ayuntamiento la certificación con espoiidiente el Arquitecto 
acompañará relación de los precios contradictorios que com­
prenda, solicitando su superior aproliación, sin cuyo requisito 
¡os repetidos precios sólo tendrán iiti carácter provisional.

Art. 43. LUiUidación final.—Se  practicará durante el plazo 
de garantía una vez n cihidas provisionalmente las obras.

Art. 44. Partida para g aslos  impreoistos a justificar.—K ella 
no tendrá derecho ei contratista como partida alzada, sino en la 
cuantía que arrojen los trahr-jos que se ejecuten con cargo a la 
misma, previas ¡as justificadones y formalidades que resuelva la 
Inspección facultativa.

CAPITULO VI

CONDICIONES GENERALES

Art. 45. P iaso de ejecuc ón.—Y.\ contratista deberá dar co­
mienzo íi las obras en el término de treinta (30) días, contados 
desde la fecha en que se firme la escritura de ciiiitratu, y deberá 
terminarlos en el plazo de un (1) año, a partir de la misma fecha.

Por cada semana de retraso en la tei niinadón de las obrus 
sin causa justificada incurrirá en la malta de mil [1.1.00) pesetas, 
que se descontarán del saldo de la liqiiidacióii final y de la fianza 
de aquél si no oicanzara, a reserva del dereclio que en lodo caso 
tendrá el AMintamieiito n rescindir el contrato con pérdida de la 
fianza por incumplimiento de esta cláufula.

La justificación de las causas del retraso que puedan existir 
durante las obras deberá pedirla el contratista inmediatamente de 
ocurrido el iiedio que la motive, a fin de dejarla formalizada ofi­
cialmente, pues de no hacerlo así podrá no ser atendida eii su día.

Art, 4fi. Recepción de las obras p p laso  de garantía.—Ttr- 
niinadas las obras y estando en condiciones de ser recibidas, a 
juicio del Arquitecto Director, se procederá a su recepción pro­
visional por la representación que de su seno designe el Ayunta­
miento, asesorada de aquel facultativo, levantándose el acta co­
rrespondiente.

A partir de la feclm de dicho documento se contará el plazo 
de garantía, que será de un año, durante el cual el contratista

tendrá la obligación de subsanar cuantas deficiencias imputables 
a fallas de construcción se observen en las obras.

Transcunido este plazo, y si las obras se encontraran en con­
diciones de ser recibidas definitivamente, así se verificará, con 
las mismas formalidades que la recepción provisional.

Si al expirar e! plazo de garantía y la prórroga que la supe­
rioridad acuerde conceder al contratista éste no hubiera corregi­
do las deficiencias observadas, el Ayuntamiento procederá a ha­
cerlo por cuenta de la fianza, devolviéndose el resto al contra­
tista.

Art. 47, Condiciones supletorias.—Cnmo complemento del 
presente pliego y en cuanto no se oponga a lo dispuesto en sus 
cláusulas, regirá el general vigente para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1913.

PRESUPUESTO GENERAL
P e s e ta s

Importa la ejecución materifil de las obras.......
5 por 100 para gastos imprevistos a justiticar .

T o t a l ............................................................. ..

168,032,25
8.401,61

176.433,86

A deducir: importe del presupuesto parcial del co­
bertizo de los nuevos horims, incluido en las 
diferentes partidas del presupuesto, y que se des­
glosó del mismo para ejecutarlo por adminis­
tración........................................................................... 13.361,68

R e s t a  p a r a  la  e je c u c ió n  m a t e r ia l  d e  l a s  o b r a s . 1 6 3 .0 7 2 .1 8

p r e s u p u e s t o  d b  c o n t r a t a

Importa la ejecución material de las obras................ 163.077,18
2 por 100 de aumento legal de contrata...................... 3.261.44
3 por too para el fondo de indemnización.................  4.892.16

T o t a l .....................................................  171.225,78

Asciende el t re supuesto de contrata a  la, cantidad de ciento 
setenta y un rhii doscientas oeinticinco pesetas con setenta y  ocho 
céntimos.

Madrid, 25 de mayo de 1931.—El Director de Arquitectura 
Municipal, Luis Bellido.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. ® La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de jul o de 1924 
para la contratación de obras y servidos municipales, el día 28 
de enero de 1932, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(pl >za de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistitiido 
también al acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayun­
tamiento y uno de los señores Notarios del ilustre Colegio de 
esta capital.

2. “ Los pliegos de comlícioiies y demás auíecedeiites para la 
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a una, todos los días no feriados que medien hasta e! del 
remate.

3. “ El precio tipo pnra esta subasta será el de 171.22’ ,78 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación fi­
gura consignada con cargo al presupuesto extraordinario de 1931.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
MunicÍDal la fianza provisional de 8.561,28 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 de! importe total de la misma, pudieudo verificar­
lo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
mina el articulo 10 del reclámenlo citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el arlíciilo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar u esta subasta se presenta­
rán eii el Negociado de Subastas de la Secretaría (orimera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de día- 
rírid hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y du­
rante Ia.s horas de diez de la mañana a una de la larde, en la forma 
y modo que especifica el expresado articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni Iraspasar^Ios derechos
que nazcan del remate, pues queda proliibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al .Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ’

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredíte haber consignado corno fianza definitiva en la Caja

I
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Keneral de Depósitos la canliclad de 17.122,57 pesetas para 
rantír ei cumplimienío de este contrato, piidiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fian­
zas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8.“ Si el retnatante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
resciiididi) el contrato n perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del uftícnlo 21 del repetido reglamento.

!),“ El liedio de presentar una proposición para la subasta 
Constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese defiiiitivairiente adjudicado el remate; pero no le da más de- 
reclin, cmiiulo le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
«jituda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el
uriiculo .30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas. |

11. El contratista iio podrá pedir aumento o disminución del , 
precio en que liubiése quedado el remate, sen cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista remmcia el fuero de su Juez y 
doiniciíio, y expresamente se somete a los Tribuiiale.s de esta 
capital.

1.3. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, asi como el 
importa de lu in.serción de todos los documentos que lo hayan sido 
para lu misum en los iliurios oficiales de esta capital, en el B ole­
tín DEL Avu.nta.vubnto DE Madrid y en los diarios no oficia'ej, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar ¡a escritura o acta de re- 
nmte, el correspondiente resguardo de liaber hedió efectivo el 
iiieiicionado importe. También queda obligado el contratista a sa­
tisfacer a la Hacienda pública el importe de los deredios reales, 
si los devengase, y el de cualquiera otra contribudóii o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
rtyimtainieiito cantidad alguna por cuenta del contrato.

N. Todo licitador qiteconcurrie.se a lu subasta en repteseu- 
tíidón de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, deirro del 
pliego cerrado que presente, además de ia proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de niíiintatü, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la pjr.sütmlidad del licitador para gestionar a nombre y en 
represciitai ión de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber .sido previumetite y a su costa bastaiiteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas. 
Compañias o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos iiiiiguiia de las personas a que se refiere el Real decreto mí- 
mero 2. tl.3 d ; 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta det 
25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones que 
lio acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será 
e.xígido eii e! acto ni licitador por el señor Presidente, i'etétiiéti- 
dnse su resguardo eii caso de iKgnrse a satisfacerlo lui.sta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
reiiiute.

Id. En las pi-oposicioiies ios licitadores declnraráii las leiiiu- 
iicradones minimus que habrán de percibir por ¡orii da legal de 
trabajo y por huras extraordinarias que se utilicen, dentro de ¡«s 
términos leg des, los obreros de cada oficio y catcgoi iti de los que 
hayan d ■ ser empicados en las obras o servicios, ti.lviriién lose 
que Sírán desde luego (tes'’c!mdns las propns’cion rs cu que tnles 
reraimerncioiies mínimas sean inferiores a los tipos que u la sazón 
rijari en las zonas o 1 ocali ladcs en que las obras liayaii de realí- 
zar.se, fijados por los orgiuiismos raritarios coiistiluídos con arre­
glo al Real decreto-ley de 2(> de noviembre de I9J6 sobre Orqa- 
itizacióii corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabaji) entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien ge- 
iieralizudos en los contratos entre empresarios y trabajadores en ] 
los corresponditiites oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la I

obra o servicio contratado, el contrato de trubajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1923, en ei cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. _ _

A los efectos determinados en el segundo páriafo del artícu­
lo l.°  del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, eii el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concedonario y del representarte 
que los obreros designen.

Los adiudicatarios entregarán acuda obrero que se emplee 
en la contrata uiia cartilla, en que consten: la obra o servicio pú­
blico de que se trata, el nombre dd obrero o empleado, servicio 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornad.i legal de trabajo y a las llo­
ras extraordiimrias que ludriere trabajado.

Se cumplirán por los aiijndicatarios todas las demás disposi- 
ci.jiies a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 7-14 en la Gacela del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante. . . . .  .

Terminado el contrato, y previa ceriificación del señor Direc­
tor de Arquitectura Municipal, visada por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no liabiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­
mero de horas de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador de ia producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del articulo 2." de dicha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

[guaimeiite quedará sujeto este contrato ni reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado regtaiiiento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o uii concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi- 
c¡ mes que sirviii de base la primera vez.

Art. U. En la segunda subasta o en el segando concurso 
previstos por ei articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no io 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valimráii pcir separado. En tales contratos la preferencia 
(iel producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
aigmlo éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa eu más det 10 por 100, computado sobre 
e! menor precio de los productos no figurados en dtdia reia- 
cióti.

».Art. 15. Eli todo caso las proposicione.s lian de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su cuso, los demás im­
puestos, los transportes y cnaiesquiern otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

.'■Art. 17. Î as .'Autoridades y los funcionarios de 1a .Admini.s- 
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
coatratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción na dona i.»

Madrid, 11 de agosto de 1931.—El Secretario, M. Bekdejo.
Diligencia.—Por lu presente se liace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en ei articnto 26 dd reglamento de 2 de 
judo de 1924, lia sidrj aminciada esta subasta durante el término



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADIUD 1167

de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reda­
mación alguna.

Madriil, 11 de noviembre de 1931. — El Jefe del Netrorimfíi 
Juan R. de Alba.—'̂ .'" B .”; El Secretario, M. Bkrdejo. ’

Modelo de proposición
en pape! fimbrado dei Estado de Ja clase K" val 

■resentarse llevar escrito c i i . 1 sobre lo siguiente: l^otio^ición n k r'n n i 
tíir a  la  s iib a s fa  fie o b ra s  d e  am ptiaciún d e  ia  H scnelo d e  C erám /caJ: ^

‘̂ "íerado de las condiciones de ia subasta en 
pubi,La licitación para contratar las obras de ampliación de la 
Lscuela de Ceramica, armnciada en la Gaceta de Madrid v en el 
üoiettn oficial de la provincia en los días ... y . de conforme 
en tm todo con las mismas, se compronu te a lomar à su cargo 
dichas obras, con estricta sujecióa a eilns. (Aquí ia proposición 
en esta forma; per ios precios tipos, o con la baja de-tanto 
ciento, en letra-en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones miiiiimis 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em 
Ideados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex- 
traordmarms no sean inferiores a I ig tipos fijadas por 1 0 1 ^ 0  
creada por Real orden de 26 de marzo de 19‘̂ 9 

Aladrid, .. d e... de 193, . '
(Firma del proponente.)

publico para su conucimieutu.
El Secretario, M. Bkkdkjo.

diñarías no sean inferiores a los tipos fijados p jr  la Jauta creada 
por Rea! orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193 .. '
(Firma del proponente.)

M _j ”, ui p a to
Macirui, II de noviembre de 1931.

El excek iitisiniü Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 13 de 
noviembre ultimo, anunciar subasta pública para contratar lae 

reforma deja nave de venta de ganado vacuno del Nuevo 
Matadero para estabulación de vacas, con sujeción a los pliegos 
ta '̂w^SoTTo^  ̂ redactados al efecto y por importe total de pese-

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o p r otra oer- 
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de l 3<19 .65 pese-

“ .̂1 la Depositaría Munic pal, 
acumpailandü a los respectivos resgtia dos los selloscorrespon- 
fivoím immicipal establecido, y el rematante la defira'-

■ pesetas que le será devuelta a la terminación del 
contraiOj previa lu ceruficaciúií correspondiente»

La subasta se verificará el día 12 de enero de a jas 
doce, en l̂ a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 4

presidencia del excelentísimo señor I 
Alcaide o del Temente Alcalde en quien a! efecto deleeue con I

reglamento'de 2 I
aeptiio de 1924,_ y las proposiciones para la misma se presenta- 
háhu Subastas de la Secretaría, en los días
habile,s, desde el sigmeitfe al en que aparezca inserto este anun- ; 
CIO en el Boletín ofic-al de la provincia hasta el anterior al en que ,
de hf tarde"^ '̂^^ ’̂ ' '« mañana a ana

Je condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallaran de manifiesto en esta Secretaria (Nego- i 
nado de Subastas), durante las horas de diez a dos, iodos los 
dms no feriados que medien hasta el del remate. .

Lii los referidos pliegos de r.ondicinnes se consiiíiia ia oblin-a* 
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros oiie" 
ocupe en la obra el contrato prevenido en e) Real decreto de 20 
de pmio de 1902.

El importe total de esta suba.sta será satisfecho al rematante 
en la siguiente forma: 25,COJ pesetas con cargo al concepto 147 i 
del vigente presupuesto, y el resto, o sean las 5,991,10 pesetas 
con cargo al presupuesto que se fórme para el año próximo ' 

Aminctada esta subasta durniile e! pl izo de diez días, v eii la 
a e s t a b l e c e  el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
ele 1J-4, no se formuló contra la misma reclamacióu alguna.

Lo que se aimncia al púbitco para su cotiodmient '
Ma.lnd. 4 de diciembre de 1931.- E l  Secreiaiio, .M. Bhhdejo.

Modelo de proposición
fqiie deberá extenderse en pjipel tin brndo del Estado de In dn eR“ v ni 

preseiKnrse IPvHr escrito en el sobre lo a-gnienter/-TO/mÍ¿rf;/
refomui fíe ía nave de eeaía tíeg-artado va- cm¿o del A tievo Maiadero para esíabidacíóa de oacasj; ^

, qi/.e vive enterado de las condiciones de la subasta
en publica hcilacióii para cimíratar las obr s de reforma de la 
nave de venta de gautido vactmo drl Nuevo Mutadero para est".- 
bti ación de vacas, aiitmdada en el fíotelin f;/ó./«/de la provincia 
oei aia ... de ... de 19..., conforme en nn todo con las mismas, se 
Lonipromete a tomar a sa cargo dichas obras, con estricta suje­
ción a ellas. {Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, 
o con I I baja de —tonto por ciento, en letra - en el prcc o tipo.)

Asimismo se compromete a que las reiiituieraciones míiiinins 
que han de percibir l.js obreros de cada oficio y caíegoriu emplea- 
uos 0ÍJ las ubras por joniacín legal cíe tríibaio y pi>r horas exíraor-

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en resión de 13 
de noviembre liltimo, ammeiar subasta pública para conlmtar el 
derribo y opruvechamiento de los materiales de la finca mimero 6 
deja calle del Granado, con sujeción a )oi pliegos de coiuHciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 4.COO peseias.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos ba.strmteailo 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2‘ O pese­
tas en ia Caja general de Depósitos o en la Depositaría AUmicipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitiio mitnicipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de I.OOj  pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de enero de 1912 a las 
doce, en la primem Ca.sa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
II d 1 reniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las fonna- 
huades establecidas en el artículo 1-1 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el p azo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de monifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Siibasta.s), durante las lionis de diez a dos, todo.s los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referídiis pliegos de condiciones se consigna la obliga­
I CIÓI1 que contrae el rematante de realizar con los obreros que 

ocupe en ia obra el contrato prevenido en el Real decreto de ”0 
de jimio de 1902.

, E! importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de '921, no se presentó contra la misma reclamación nlguna.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1931. El Secretario, M Bkrdpjo,

Modelo tio proposición
(que deberá extenderse en papel timbrad i del Esta io de la dase (¡.•̂ . y al pre­

sentarse llevar es-rito en e! sobre lo siguiente: P ron oaaon  pora  untar a 
la  subasta de derriba y  aprODechamiento de tos m ateria les de ia flaca  aiP 
m ero 6 de ia ca lle  dei UraiiadoJ;

p , que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
¡os materiales de la finca mime-o 6 de la calle del Granado, anini­
ciada en el Boleliti o fid a l de la provincia del día . . .  de . . .  
de 1 9 . , conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
lomar a su cargo dicho derribo, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con el 
aumento de—tanto por ciento, en letra -en el precio tipo.)

■Asimismo se compromete a que las remunera-iones miiiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada leg.i! de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipo.s fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de ¡929.

Madtid, .. de ... de 193 .. ,
(Firma delpropm ente.)

Snhastus y concursos pendkmies en el día de hoy, con e.vpteslóri 
de sil citanlia y fecha de celebración

DIA
de la subasta

9 diebre.

17

21

S enei» 1332

OUIK'l t) 1)K l.A Slm,^t;'l'A

SUBASTAS

Obras de reforma en el Parque de 
Bomberos número 2, sito en la calle

.de O’Domiell.—Importe to'al..........
Obras de ampliaciói! en la Hemeroteca

Municipal.—Presupuesto..................
Coiisirucción de im Mercado eu la pla­

zo de Olavide.—Presuoneslo..........
Smnirustro de combustible con destino 

a los diferentes servidos immicipa- 
les hasta 3i de diciembre de 1933.
Importe anual culcuiado....................

Coiisti ticción lie un Mercado de pes­
cado eu las noves del antiguo Mata­
dero, —Presupuesto...........................

títimiiiistru de paños y fonos para la

PESETAS

36.819,IS 

190,.3Ü2,23 

809 7-1i.aqá.

i o.',(KK)

3 677.211 79

Ayuntamiento de Madrid



1168

DÍA
de le subasta

BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

1 eneio 1932

12

13

20

26

28

16 dicbre.

O B JE T O  DE LA SUBA STA P ESET A S

3 Itbieio 1932

9.880,60

90.000

ronfecciúii de capotes y iitiiformes 
con destino al personal subalterno de 
oficinas centrales y distintas depen­
dencias municipales.—Importe total.

Suministro de uniformes de invierno y 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Iniporte anual calcidado.

Obras de reforma de la nave de venta 
de ganado vacuno de! nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas,^
Presupuesto............. .......................... [ 30,991,10

Derribo y aprovechamiento de los ma-| 
teriales de la finca número 6 de la
calle del Granado.—Precio tipo----

Construcción de un edificio destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito del Hospicio.—Precio tipo..

Suininistro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones con destino a la 
¡nsiitución Municipal de Puericultura 
y Maternologla, durante dos años.
Importe anual calculado...................

Obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica.—Precio tipo...............

4.COO

841.360,89

50.600

171.225,78
. CONCUHSOS

Suministro de 1.275 quepis con destino 
al personal de la Guardia Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el oficia/ de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. Importe total- 

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Vallehermoso, Pía 
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta dias hábiles, q- e empezarán 
B correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en ei Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total. 

Suministro de uniformes con destino 
al persona) de los servicios de des­
infección del Laboratorio Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amm- 
do ea el B kíin oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
mtrgen se expresé’.—Importe total. 

Suministro de leche con de-tinq a la 
Insiitudóa Municipal de Puericaltu- 
ru, durante ires años.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días liábile-, que empezarán a co­
ri er y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezxa el umincio en 
la Gaceta de .\.iniridy terminarán en 
la fediu que al margen se exprese 
importe anual calculado..................
Para reclaniacioues por tiles atas, 

que empiezim a contarse desde el sl- 
giiienie al en que aparezca e  amincin 
en ei Boletín oficial de a prooincla y 
terminan en l.i lev ha que a! margen se 
exprese:
Concurso para la instahición de alum­

brado V fuerza en el Mercado de
Pardiñas.—Precio tipo....................

Concurso para el suministro e instala 
ción de un montacargas i-ii el Mer­
cado de Pardütas.—Precio tipo 

Concurso para la inslalacióu de un 
montactirgas eléctrico en el Merca­
do de V.dlehermoso.—Precio tipo.. 

Concurso para la adquisición de cuatro 
cai rel illas necesarias para el trans­
porte de los despojos en ei interior 
del Matadero.-Precio de In unidad.

15.300

! 2,250

14.262,'  ̂0

362.080

10,000

10.000

50.000

8.000

CONCURSO

El excelentísimo Ayuntamiento, ea sesión de 13 de noviembre 
último acordó ammeiar concurso publico pura contratar el sumi­
nistro de uniformes con destino al personal de los servicios de 
desiiiLcción del Laboratorio Municipal, con sujeción a los Plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por importe total de 
14.262,50 pesetas.

El plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial úe la provincia, y duranle dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez d • J a  mañana a 
una dê la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición del pliego de las
económico-administrativas. , ,

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias. .

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero

Terminado el plazo del concurso se procederá al día mguien- 
te, a las doce, a la apertura de los pliegos preseaiados J o s  cua­
les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Connsión 
nue al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en la condición 12 del pliego de las económico-adnutus-

trabvam constituirá en la Caja general de Depósitos, en
co n c e p to  de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de t .42d 2̂5 pesetas, que le sera 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. , ,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta
del adjudicatario. . ,

Lo que se animda al pública para su conocimiento.
iviadrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. Bbrpejo.

ANUNCIOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 27 de noviembre 
último, se ha servido acordar lo siguiente: . - , r .

Primero. Que como aclaración del acuerdo municipal, fecha 
26 de jimio último, modificando el articulo 647. párrafo segundo 
de las Ordenanzas municipales regulando la utilización deiosas- 
censore.s, se adopten los t-ígnientes acuerdos:

1 “ En las casas en que haya ascensor y montacargas basta­
rá con dejar durante la noche el servicio permanente del ascen­
sor y si éste se inutilizase, se hará quedar el montacargas.

2 o Tendrán derecho a usar el ascensor no sólo los mquih-
nos, sino la servidumbre, los visitantes, los repartidores de pe­
riódicos, de correspondencia, de telegramas y de telefonemas y, 
en general, todns cuantos acudan a ¡a casa, ya que el ascensor es 
un servicio que sustituye a la escalera. . , _

3 “ Se podrá subir en el ascensor todo cuanto se suba por las 
escaleras, excepto los objeti s que por su voluinen o peso no pue­
dan ser elevados por el ascensor, y, por tanto, se podran trans­
portar cestas y otros objetos. En el aparato no podrán subir

Desde las siete a las diez de la mañana se permitirá sabir 
en los ascensorss a los repsrtidoi'es de leche, ele pnn, de cñrbón 
V. en general, de todos ios servicios deabíistecimíento a los pisos, 
siempre que todo esto se ajuste a las condiciones ininimas que 
deben ser estabieridas por los técnicos municipales para evitar 
que puedan ensuciar o estropear los aparatos o impedir su uso a 
los vecinos. La servidumbre podrá utilizar los ascensores a to­
das horas, excepto cuando lleven cestas u otros objetos, en mtyo 
caso no so permitirá el uso del aparuto después de las diez de la
mafiami. , . ^  , * *Segundo Que e) arlícnlo 1.38 de las Ordenanzas municipa­
les reformado por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento de 
17 de julio iiítimo. en su párrafo segundo, quede redactado en la
siguiente forma: , , ,

(/Tanto los portales como las escaleras de las casas par iciila- 
res estarán debidamente alumbrados durante las horas de la no­
che en que estén abiertas las puertas de la calle, y una vez éstas 
cerradas quedará el servicio de alumbrado a voluntad de los m- 
quilinos mediante la instalación de interruptores automáticos en 
el portal y en cada uno de los dexansillos de la escalera que co­
rrespondan a la entrada de los pisos, o por cualquier otro proce­
dimiento que pern.ita la misma iluminación que la existente en las 
horas en que los portales estén abiertos. Queda sin efecto esta 
ü.tiiua parte en el caso de tener la finca alumbrado permanente 
en el portal y escalera durante toda la noche. Asimismo estarán
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debidamente alumbradas ¡as edificaciones y obras que se reali­
cen en la vía pública.»

Lo que se anuncia al público para genera! conocimiento. 
Madrid, 7 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B rrdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 27 
de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro e instala­
ción de un montacargas en el Mercado de Pardiñas,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Aymitamiciiío (Nego­
ciado de Stibasfas), en las horas de diez de la marlana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de !a provincia, detitro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho connir¡^o; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncía al público en citmplimiento de lo dispuesto 
en el artfcnio 26 del reglamento de 2 de ¡iilio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipnles.

Madrid, 4 de diciembre de ia3I.—El Secretario, M. B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 27 
de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la instalación de alum­
brado y fuerza en el Mercadn de Pardiñas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho conciirs ■; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antea mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios ni micipales.

Madrid, 4 de diciembre de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de un montacar­
gas eléctrico en el Mercado de Vallehermoso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammdo apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; eti ¡a inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de diciembre de 1931.— Ei Secretario, M. B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 20 
de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la adquisición de cuatro 
carretillas mecánicas para el transporte de ios despojos en el in­
terior del Matadero.

Los expresados pliegos de condiciones se halhiráii de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en los horas de diez de lo maflana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra riiclio concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dios antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! publico en cumplimiento de lo dispuestd 
en el articulo 26 del reglamento de 9 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de diciembre de 1931.- E l  Secretario, M. B erPejo.

En cumplimiento de lo ordenado en las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 27 de noviembre último, re­
lativo a ¡a habilitación de un crédito, por la suma de 1.800 pesetas 
para suplementar el de 4.500 consignado en el capitulo VI, artícu­
lo 1.“, concepto 19.3 del vigente presupuesto, con cargo al rema­
nente de la liquidación del último ejercicio, para atender al pago 
de «Teléfonos de Casas Consistoriales».

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1931,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo ordenado en las disposiciones legales 
vigentes, qtieda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretarla, por término de quince días hábiles, a contar desde ei si­
guiente al de lu publicación de este anuncio en el Bahtin oficial 
de la provincia, el exi ediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 17 de julio último, relativo 
a la suplementadón de crédilo, en la cuantía de ¡5.000 pesetas al 
capitulo IV, articulo 1 concepto ! 19 del presupuesto vigente, con 
cargo al superávit tie la liquidación del presupuesto de 19.50, para 
ateiî der a la ifistalación por concm'so de luz y timbres en la Casa 
de Socorro y Juzgado municipal del distrito de la Latina.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de dicieubre de 1931.— El Secretario, M B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones let^ales 
vig lites, queda expuesto en la Sección de Hacienda dev’està 
Secretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente a! de la jmblicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excejentísiino Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 
de octubre ultimo, para que. con cargo al remanente resultante y 
Sin apljcscióii de los ingresos sobre los pagos de la liquidación 
de! ültino ejercido, se suplement- en la cantidad de 350.3S9 pe­
setas el crédito habilitado por acuerdo municipal de 28 de agosto 
ultimo, que lo fué por la suma de L6.48!,25 pesetas, para incre­
mentar los conceptos del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interioi- en que figuran los individuos comprendidos en las re­
laciones que aparecen unidas al expediente, pertenecientes como 
obreros a los talleres mtmicipaíes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público
Madrid, 5 de diciembre de 1931. —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la pr. vincia. el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión celebrada el día 27 
de noviembre Último, para que, con cargo al remanente obtenido 
en la liquidación del ejercicio de 1930, se forme, con la cantidad 
de S.COO pesetas, un nuevo concepto, el 16 ¡ bis, en el capitulo V, 
artículo I.'’, que se denoinimirá: «Adquisición de combustibles para 
calefacción, litilemas, luces y gastos menores de las oficinas su­
balternas.»

Lo que se animcm al público para su conocimiento 
Madrid, 7 de diciembre de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, jior término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiin oficial 
de la provincia, ei expediente comjrrensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentisimo .Ayuntamiento en sesión celebrada el día 4 
del corriente, para que se suplementeen la cantidad de 10.000 pe­
setas el crédito consignado en el capítulo I, articulo 5.°, concep­
to 28 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior,

HC U' 1,1 |i l
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ron cargo al remanente resultante de la liquidación del último e¡er- 
cicío, paro constituir una fianza por ta' cantidad, exigida por el 
Juzgado de Instrucción del distrito de Biieiiavista a efectos de la 
responsabilidad civil del excelenIfsimo Ayuntamiento en el suma­
rio que sigue por lesiones a Miguel Mata Molina, producidas por 
el conductor municipal Eugenio Estebati Bas.

1,0 que se anuncia al público para su cono, imiento,
Madrid, 7 de diciembre de 19dl.—El Secre'ario, M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de uniformes 
de invierno y verano con destino al personal del Servicio de Lini- 
pieza.s durante cuatro años, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 2o de noviembre último, se lia servido disponer sé 
anímete mieva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia de 17 de octubre 
i'dtimo. _

Los correspondientes pliegos se hallarán ele manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que niedien hasta el del remate. _

En sn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
7 de enero de 1932, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la pros deuda del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se ammeia al público para su conocimipto.
Madrid, 1 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimpliniento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde- 
nmizas inimicipales de la Villa de Madrid, se ammeia a! público 
que D. Benedicto Rubio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 4 de la calle de Juan de Urbieta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante ló Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de I93L—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miuúcipiiles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Muñoz proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de 4,20 caballos en el Cine Chueca, calle del Cisne.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fpha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Cid y Taiiler proyectan establecer nn laboratorio de 
productos farmacéuticos e instalar tres electromotores con fuerza 
tota] de l,rO caballos en la casa número 49 de la calle de Ziirbano, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérniino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡p que estimen conveniente. 

Madiid, 6 de iioviembr de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mutiicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
qne la Sociedad La Armónica proyecta instalar un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza en la casa número 101 de la calle de 
itermosilla, con vuelta a la de la Fuente del Berro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 193!.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Conlledo proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 23 de la calle del Doctor Santero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. .

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Cinto proyecta establecer un depósito cerrado de pro­
ductos químicos en la casa número 20 de la calle de Velarde.

Las personas que se coiisidereti perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 19.31.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplim etifo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtmi; ip,.!es de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Inocencio Arroyo proyecta instalar tres electromotores con 
fuerza total de 2 50 caballos en la casa número 6 de la calle de 
.Alonso del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito inte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
c ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Ki de noviembre de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Qchaiidarena proyecta instalar dos depósitos de 
gasolina de 2.500 litros en la casa números 38 y 40 del paseo de 
Francisco Giner. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pubiicacióu del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, i6 de noviembre de 1931.—Él Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo di-puesto en el artículo 294 de liis Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Luis Suárez proyecta establecer un café bar con bocadillos 
en la casa número 1 de la calle de Santa Brígida, • _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubit- 
cación del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cmnptimieiito a lo dispuesto en el artícuio 294 de tus Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncio al público 
que D. Manuel González proyecta insialar un electromotor de un 
caba lo de fuerza en la casa número 17 de la calle del Aguila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidendn, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se onimda al público 
que La Fama Industrial Harlnopaiiadera proyecta instalar tres 
electromotores con fuerza total de 87 caballos en la casa número 26 
de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.sta- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931,—El Secretario, M, B erdejo.

'll
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En cuinplimiento a Io dispuesto en el artículo 294 de las Orde-
Madrid, se anuncio al público 

que U. Kegino Oonzalez proyecta establecer un taller de ajuste e
m1íos"i7 Vmeros o7 y 39 de la calle tíe San Gregorio.
lri-1 P se consideren perjudicadas por dichas indus-
na e mstalac ón expondrán por escrito ante la Alcaidía Preaiden- 

Lia, d irante el termino de gtmice dias,.a contar désde el de la fecha 
P''?sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madiid, !6de noviembre de 1931.- E l  Secretario, M B erdejo.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

■'’.doña Rosa Crespo García, viuda de D. Romualdo 
i lartinez Fernandez, Oficial segundo de Adininistracióii, la pen­
sión vitalicia de qiimla dase, importante 833,30 pesetas anuales.

Gouceder a doña Celestina Girón Garda, viuda de D. Manuel 
re re z Marcos, subalterno, la pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 1.999,98 pesetas anuales.

Conceder a doña Presentación Arias Bautista, viuda de don 
Juan banz Garda, funcionario técnico de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.500 pesetas anuales.

oe acordó que provisionalmente, e ínterin se provee reglamen­
tariamente ei cargo de tutor de los menores doña Nicolasa y don 
inocente Malasaña, el protutor de los mismos, D. Manuel More­
no bacristan, ejerza las funciones de tutor a efectos del percibo 

pensión que corresponde a dichos menores de 
.1.13,33 pesetas a cada uno, en atención a la falta de recursos y 
gastos que el nuevo nombramiento de tutor ha de ocasionarles, 
tí, 1 íMf-'i-D  ̂ pensión vitalicia de primera dase, importati­
le i.bbb,^ pesetas anuales que percibía doña Teresa Ciria, huér- 
tana de D. Higiiiio, Archivero de Villa, por haber fallecido se 
transmita a su hermana doña Matilde, según determina el articu­
lo 30 del reglamento de 16 de jimio de 188J,

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acííerrtos adoptados en la sesión celebrada e l  din 2 de 
noviembre de ÍQ3I

que del metálico disponible 
invierta lOa.OOO pesetas en Deuda amortizable al 5 por 100 sin

Que se devuelva la cantidad de 92,66 pesetas que le fueron 
descontadas indebidaiiieiite para este fondo a D. Enrique Plaza 
Ramos de su sueldo de Ordenanza-cainiliero, por haber desem­
peñado dicho cargo con carácter da interino. .

Se acordó convocar por segunda y última vez a las agruoa- 
cioiies que no se constituyeron el día 2t de octubre, para que 
elijan sus delegados y suplentes de la junta general el día 13 
del actual, a hts ocho de la noche.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los servicios prestados durante el mes 
de noviembre de 193!, con expresión de h s  lectores que con-

cuiTicron

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid,. 
Idem de provincias. 
Idem del extraiijero. 
Revistas españolas.. 
Idem extranjeras... 
Varios........ .............

9,944
4.00S
2.835
9.028
1,984

63

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por l a  S ección 3.“ (Fohento)

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día !6 de noviembre
de 1931

Construcciones: Duque de Sevilla, sin número; Vascos sin 
numero, y Covadongo, 13.

Revocos: San Bartolomé, sin mímero; Hortaleza, 78; Gravi- 
na.̂ 11 duplicado; Rosalía de Castro, 25; Avenida del Conde de 
Penalver, 29; Barquillo, 41; Molino de Viento, 16; Costanilla de 
p n  Pedro, 3; plaza de Nicolás Salmerón, 3; Rodas, 13; Lucien­
te, 5, Caravaca, 13; Alcalá, 38; Cruz, 23; Príncipe 39- Tre.s Pe-

S»” Pedro, 16;Ronda de Atocha, 22; Pez, 26; Santa Isabel, 22; Zurita, 2; Olmo 35- 
tesoro, 5; paseo del Corone! Montesi- 

u ^«'sa^Pernaiida, 17; Francos Rodrign z. 10; Bravo
Manilo, 161; San Raimundo, 49; Antonio López, 7, y Juan Antón numero 32. ' u j  «h .-iumji.,

Keformas: Orellana, 8; Libertad, 2 duplicado; Barquillo, 16;
Tamayo, 11; Alfonso XII, 18; Santa 

Inés, L  Santa Isabel, 46; Sombrerería, 6; Prado, 21; Doctor Four-
quet, 6; plazas de Santa Ana, 2 y 3, y de Lavapiés, 8; Huertas 53­

'  í 1 y  1 í “'plicádo; San Bernardino, 16; Leganitos. 46; G¿n¿ral Ricardos, 72; 
Lorenza Alvarez, 14; Barrafón, sin número; California, 10, y Car-
tagena, 12.
P or i. a S ección p e  O b r .as de

t QNSTRUCCláN Es ELE.NSANCHE

Ampliaciones; Andrés Mellado y Joaquín María López; Her-
mosilla, 62, y Fernando el Católico, 16.

Cobertizos. Gil linón, II; .Alcántara, 24, y Embajadores lo^ 
Garaje; Narváez, 42. j  i .

Ruid^Ts 14, y Lope de

3 y Narváez. 70; Hermo-R fli. I v ’ ll í ín  W l 'm m  O- .1. j n  ’aHh ‘̂ agfllones, 4; Trafalgar, 4; Ponzano, 40;
Andre, Mellado, 10, 12, 14 y 27; paseo de Francisco Qiner, 2, y
.Aimagro, 26.

Revocos: Francisco de Rojas, 5; Principe de Vergara, 67; Her- 
^d'erto Aguilera, 29. .35 y 45; Viceiue Blasco Iba­

nez, 34, Zarbajio, 4; Marqués de Urqiiijo, 6; Narvàe/, 3; Labra-
Bianca de Navarra, 10; Meléndez 

V aides, j 2, Mendizábal, 89; .Antonio Actina, 6 ; Cardenal Cisneros 
nuniero 43; Monteleón, 29, y Meléndez Valdes, 57. ' ’

Pintura: Narváez, 50; Fernández de los Ríos, 10 y 19; gloiieta 
de San Bernardo, 7; Cardenal Ci.sneros, i; Andrés .Mellado, 26- 
Feijóo, 8; Jemier, 6; Fiiencarral, 129 y 130; Alcalá, Lombía y Her- 
niosnla,

Colocar farolas: Santa Engracia. 8’; plaza de laMoncloa, 2; 
Príncipe de \ ergara, 12; Fernández de los Ríos, 23; Goya 4- 
Rodríguez San Pedro, 58, y Lagfisca. H'3,  ̂ ’

Colocar portadas; Narváez, 48; gioi ieta de la Iglesia, 4; plaza 
ue LajIdti, 2; paseo de Aníouio de la Floridi!, 7 duplicado: 
Honda de Segovia, 24; García de Paredes, 22 y 22 antiguo- Ge- 
ner^ Porlier, 12; Galileo, con vuelta a Meléndez Valdés; Gómez 
de Baquero, sin número; Genera! i acy, 16; Segovia, 65; paseo 
de las Acacias, 21, y Alonso Cano, 56.

Obras menores y reparaciones: Sania Engracia, 46 y 56; Ron- 
oí El Pardo, I y 3, 27, 28 y 30; Monte­

sa, i i ;  Mendizabai, 87; Vicente Blasco Ibánez, 73; glorieta de las
Pirámides, 1; Ronda del Conde Duque, II; plaza de Chamberí, 4 

Mermosdla, 5 moderno y 76; pasco de Francisco Giner 40- 
Eloy Gonzalo, 3; Granada, lü y 12; Goya, 113; Rafael Calvo. 15; 
Trafalgar, II; Femando el Católico, 19; Fneiicarral, 122; Con <e

15;
. 76; pasco de Francisco 

Granada, lü y 12; üoya, 113; Rafael Calv 
. , Femando el Católico, 19; Fneiicarral, 122; Co„ c 

Duque, f;0; Quzmén el Bueno, 46; Castillo, 4 y 14; Covarrubias 
nuiiiero 32; Luchana, 37; Lista, con vuelta a General Porlier 5'i' 
Narvmez, con vuelta a Alcalde Sáinz de Baranda, 18; Batalla del 
jalado, 28; Ferraz, con vuelta a Marqués de Urquüo, 80; paseo 
de la Castellana, 51, y Lope de Rueda, 21,
P or la  D irección de  O b r .i s  sA sn  AiaAS

Acometer a la alcantarilla general, 26. 
Rompimientos de la ídem id., 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 33,
Total, 63,

CEMENTERIOS

T o t a l . ,  ....................................| 27.882
Número de lectores, 7.143.

A ii/a r ie it c io n e s  d e  e n t e r r a m ie n to  en  t a s  r n a í f o  S i ic / i in i ,- ' i i , . l e s  
desde el 26 de noviembre a i 2 de diciembre de f93t '

San Justo................................................................................  ^
San Lorenzo............................... ....................................... ' ' ' '  g
Santa M aría................................................................ o
San Isidro............................................................. . . . 3
_____________  T otal.................................  j s

I i[ .  ii

1

ii

ï j
U
t>4
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I N T E R V E N  C l O

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterliir Din 30 !)ei> 1 I'ti. -2 Día 3 Ola 4 Día 5

Empréstito de IHÜ».— UbligHciuims de lüü pesetas, al
too “/u 100 100 » io;j 100 »

Expropiaciones eti el Ulterior (de 1909) Oh ligado ti es de
86 » » » » 9 »

Empréstito de liqtiidación de iJeiidas.—«Jbligaciones de
78 78 » » 78 » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
72 » » 72 » »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
72 79 » » y>

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
79 » » y> »

Empréstilo ile 1 9 2 7 .--Obligaciones de 500 pesetas, al
nrtr inn .................................................... 80 » » . » 80 » »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
 ̂ nnr ÍTírí ............................................. . . , . 71 » » » » » »

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se-
91 » » » » y>

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
91 » » » » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
91 » » » » » »

Obíígacioiies del Ensanclie de 193U — Obligaciones de
91 » » » » » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.50U pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................... ..

Obligacionas del Ensanche de 1931. — Obligaciones dg 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................... .

91

91

»

»

»

* *

»

» ■

>

»

»

»

E N S A N C H E

Ingresos y pagos oeriílcados por cuenta del presupuesto de 193!

C A F 1 T U 1. O S

c  tí É u r r  O s
preKiipiientos

P eseta s

INUHESOS FOIÍM AI.IZAnOS

Hasta el 28 fie 
noviembre de 1931

P esetas

Del 29 de 
noviembre al 5 de 
diciembre de 1931

P esetas

Total de ingresos 
basta el 5 de 

diciembre de 1931

P esetas

2 .“— A p ro v ech am ien to  de b ie n e s  co m u n a le s ........................................ ..

»
»
1,000

300.000
i}

I2.TOO.OOO
»

3.298.275,18

928,69
78.454,86

232.363,89
»

7.133.751,09
»

15.422.832,39

»
»

"" 329,70 
»
&
»
»

928,69
78.454,86

»
232.693,59

»
7.133.751,09 

15.422.832..=i9

4 . ®— E v e n tiia le s  e  im p r e v is to s ...............................................................
5. “— C o n tr ib u c io n e s  e s p e c ia le s ..................................................... ■
6 .  “— C u o ta s , r e c a r g o s  y p a rtic ip a c io n e s  en tr ib u to s  n a c io n a le s .

In g re so s  p or re in te g ro  d e c a n tid a d e s  l ib r a d a s , ......................................
16.299.275,18" 22.8d8.330,92

149.323,64
329,70
691,30

22.868 660,62 
150.014,94

T o t a l ...................................................... 18.299.275,18 23.017.654,56 1.021 23.018.675,56

P A G O S

C H É D ! T  ü  S 

FUitoHzfldos

P A O  O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S
Hasta el 28 de 

noviembre de 1931
Del 29 de 

noviembre al 5 de 
diciembre de 1931

Totnl de pagos 
hasta el 5 de 

diciembre de 1931

- P esetas P ese ta s / ‘e s e ía s P esetas

4.490,789,82 2.323 496,27 » 2.323.496,2?
219.611,75 161.446,71 12.764,15 174.210,86
677.684,32 506,026,67 2.174,25 508.200,92
810.500 461.530,69 1.167 462.697,69

1,674.500 1.3.39,021,96 93.534,62 1.432.556,58
1.212.943,75 1,079.674,66 19.829.58 1,099.504,24

60.000 31,978,82 636 32.614,82
2 888.739 3,909.041,78 106.278,90 4.015.320,68

77.976,50 3.806.420,71 3.808.420,71
» 4.847,244,63 i> 4.847.244, bá

12.1I2.T45J4
»

18.465.882,90
520

236,384,50
»

18.702.267,40
520

12.112 745,14 18.466,402,90 236.384',50 18,703,787,40

i!"'' -I| I, -||Í' !‘C
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Ingresos formalizados. , . , ,  ,
PESETAS PESETAS

Idem devueltos.......................................  ....................... ‘ ' 22.868,660,62
Idem líquidos......................................  .......................... »

22.863.630,82 ’
Pagos ejecutados...........................................................

18.702.787,40Idem reintegrados...........................................  '
Idem líquidos.........................................  ' ' ....................... 150.014,94

Existencia en Depositaria...........................
» 15.552.772,46

.................................. 4,315.888,16

. I N T ^ I O R

Ingresos y pagos realigados por cuenta dei presiipue-(g de Í93¡ 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1
2
1,'
1.

5
S
r
s
g

!0
n
12
13
14
15

—lientas ........................................................................ ...............
—Apro veclia míen ios de bienes comunales.............. 1  ̂ .
—Sub venció lies ............................................................
—Servidos mtiuicinalizados..............................................
—Evenhiales e imprevistos . . ....................................
—Arbitrios con fines no fiscales................................
— Contribuciones especiales.......................................... ! ! ! ! ! ^
—Derechos y tasas.......................... .............
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal..........................................
-Multas.  ........ ...................................... ............ i "
-Mancomunidades....................................
—Entidades menores. .......................................... ! ! ! * . ! ! ' ! "
-Agrupación forzosa del Municipio!. .
- Resiillaa.. ,  .................................. ..............

Resultas incorporadas........... .......................... ......
Sum as......................

Ingresos por reiuteBros de cantidades libradas..,
________T otal de inqresos .

C R É D I T O S  
presupuestos 

e iticorporíidos

Utíseías

391.107,08
3.153.100

1.089.193,11
60.000

337.250
19.784,809,66
20.252,545,61
35.306.500

550.5ÜO
it

t>
»

1.499.486,64
82.424.492,73
20.116.833,85

102.541.426.58

102.541.426,58

INUKKSOS PORMAUZÁIJOS

Hasta el 2S de 
noviembre de 1931

P esetas

329.923,46
97.626,94

»
»

3.141.455,94
49.539

»
17.490.315,48 
19 630.436,72 
31.229.262,09 

280,457,09
»
»
»

1,499.486,64
■73.798.503,36 
22.103 897,42
95.902.400,78"

528.541,83
96.4.30.942,66

Del 29 de 
noviembre al 5 de 
diciembre de t931

P esetas

5.406,15
»
ti

»
4

»
»

1.828.831,13
100,80

L165.,543,63
151,22

3.000.036,98
3.044,41

3,003.031,39
2.622,56

3.005.703,95

I'nlíil de ingresos 
tiastHel Öde 

diciembre de Ì931

Pesetas

33,5.329,61
97.626,94

»
3.141 459,94 

49.539 
»

19.319.146,66
19.680.537,52
32.394.815,72

280.603,31

1.499.486,64
76.793.540,34"
22.106.911,83
£8.905 482,17 

533.161,44
99.436.646,6 F

P A G O S

C A P Í T U L O S

l . ° -

i."-
3. '-
4. =-
5. “
6. “-
7. "-
8. “- 
9.“-

i0.°-
1)."-
12.''-
13. “-
14. °-
15. “-
16. °-
17. °-
18. “-

-Obligaciones generales.............. ....... ..
-Rpl>resemación mimicipal.....................
-Vigilancia y seguridad.........................
-Policía uriiaiia y rural.................. ......
-Recaudación............................................ .
-Persona! y material de ofidnas..........
-Salubridad e Higiene..............................
-Beaeiiceticia...........................................
-Asistencia social......................................
-Instrucción piíltlica........................ .........
-Obras públicas..................... ............. ... ,
-Motiles................... ..................................
-Fomento de los iniereses comunales..
-Mancomunidades.....................................
-Entidades menores....................................
-Agrupación forzo.sa del Municipio........
-ImprevisUir...............................................
- Resultas..................................

C R É D I T O S
aulorizados

Fesetaé

859,490,83 
28! .000 
518.288,25 
004.298,51
533.603.75 
.084.349,80 
.792,222,50 
,459.187,2!
643.866.75 
366.735.90 
141.982,48

1,500 
623.700 

»
»
»

5.623.803,75

22

5
13
o
8

10.
5

6 
8

Resultas incorporadas...........................................
Sumas.................

P a g o s  p or d e v o lu c io n e s  de in g r e s o s ....................

____  T otal UE PAoos.

89.934.029,73
8,438.270,94

(*)

98.372.300,67
»

98.372.300,87 I

P A t l U S  K I K C l l T A I t O S

Hasta el 28 de 
noviembre de 1931

P eseta s

19.142
234

4„824,
8.991
2.172
5.773,
9.414.
4.533

264.
5.368
5.877

1.

425.

.158,93
750,93
532,29
574,06
133,45
313,48
73.5,15
.726,96
170,52
868,90
303,25
195
000

Del 29 de 
noviembre al ñ de 
diciembre de I9J!

5.307.525,85
»

72.380.977,82
.5.205,408,57

77.58.3.384,.39 
354.120,35

347.690,30 
3.458,32 

507.,341,24 
145.178,80 
114.063 
512.839,8? 
327.387,47 
448.714,52 

818,99 
311.019,95 
217.571,15 

375 
5.500

6.708,14
»

Turai de prtiíus 
hasta el 5 de 

diciembre de ii'3I

P eseta s

2.949.166,75
____1.768,25
2.9.50.9.35 

Ö.49 3.76

Modificados por virtud de Iraiisfereiicias del remanente del e¡erc
77.940,504,74 1 2.937.423,76

19.489-849,23 
238,218,30 

5.331.873,53 
9.130.752 86 
2.286.246,45 
6.286.453,35 
9 742.622,62 
5.0.3 2.441,48 

261.989,51 
5.679.838,85 
6.094.874,40 

1,500 
430.f00 

»
»
»

5.314.233,99
»

75..3.30 141,57 
5.207.171,82

8 0 .5 .3 7 . .3 1 9 ,3 9  
3 6 0 .6 1 4 ,1 1

80 897.933 50
icio ecunújiilco de ISUO,

tamiento de Madrid

. »fl
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B A L A N C E

liiüreaos toriiiMlî iuluH . 
[(lem deviieUüR.............
PugoH reeiizadua.. 
Idem t eintegrados.

Existencia en Depositaría.

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas.

PESETAS

98.905.482,17
360.614,11

30.537.319,39 
53!. 164,44

P E SE T A S

93.544.868,06

80.006.154,95
18.538.7i3.il

O B R A S  M U N I C I P A L  ES

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Cartagena, Antonio López, pasee de las Delicias, Comiédante 
Cirujeda  ̂ Áv6nida del Conde de PoHülver y Coinandante rortea.

¿'r/Viúnoj.—Reparaciones: Kn el paseo de San Vicente, glo­
rieta de Atocha y paseo del Prado.

Relación de las obras ejecnladas y en curso de ejecución durante 
kt sematm del 26 de noviembre ai 2 de diciembre de 1931

T a l i . k r i í .s

Ac e r a s

Obra nueva: lírcilla.
Conservación; Galileo y Joaquín María López,
Calus: Acuerdo, Alcántara, Diego de León. María de Molina, 

General Orda, Don Ramón de ia Cruz y Canarias.
E m p k d r a d o .s

Conservación: Galileo, Cardenal Cisneros, Rodríguez San Pe­
dro, Escosura, Fernández He los Ríos, Blasco de Garay, Valle- 
bermoso, Hilarión Eslava, Bravo Murillo y Padilla, de Genernl 
Porlier a Torrijos.

Chías; Galileo. Bravo Murillo, Fernández de los Ríos, Rodrí­
guez San Pedro. Avenida de Menéndez Pelayo, Padilla, General 
üráa, Claudio Coello, Maria de Molina, Lombia, Narciso Serra, 
Granada y .Mcjandro Dumas.
A h'l R.MAIIOS

’Calas"; Ponzano, Narciso Serra y Canarias. 
EsPLA-NACiÓN

Escosura, Abascal y Menorca.
Obras pou coiNtra i a

Empedrado: Andrés Mellado, Ponzano y Vinato.
Asfalto comprimido: Fernández de la Hoz y Vallehermoso.
Riego asfáltico; Vallehermoso.
Aceras de cemento: Fernández de los Ríos y Altamirano.
Juan Bravo, Maria de Molina, Don Ramón de la Cruz, López 

de Hoyos, Lagasra, Agnirre, Valderribas, Ramírez de Prado, Ca­
narias, Bolívar, Riego, Narciso Serra, Santa Casilda, José Anto­
nio de Armona y plájia de Legazpi.
T a l u e k i í .s

En el de cenajeria: Aguzando punteros y trinchantes para los 
canteros y picos y barra.s para tas zonas.

'[■n el de carpintería: Haciendo y arreglando carretillas para 
las zonas.

En e ’ de pintura: Pintando niveletas, cajones de guardas en las 
zonas y en la oficina del Ensanche. ,

E¡ de vidriería: Forrando cajones en las zonas y poniendo cris-

/Vtóí7ít//íí7s; Una en las calles de Magallanes y Escosura y el 
resto del personal trabajando en el taller.

Madrid, 3 de diciembre de 1931 —Por el Ingeniero Director, 
E r . ncisco Sarasola.

En el de mecánica. — Coiistrurción: Aparatos para fuentes, 
bolas para aparatos, llaves y racores.-Repnraciones: En la Ciii-
dad-Jardin. ,,

En el de /»«í/íWdn.—Constrncdón; Platinas, racores y llaves

En la tercera Casa Consistorial, comedores
de Asistencia social y en los talleres. . w

Zf/i éi í/s cfifpifítaf ííi» —Cüiisinicción: P-uertss, v6ntQíiflis, Oíin’ 
□ uetas y tablillas.—Reparaciones; En la casilla del Cliufero, ter­
cera Casa Consistorial, evacuatorios de la Puerta del Bol y en
los talleres. . . , , , t,Étt e/í/e n/{/n«r/fl.—Construcción: Arandelas y coletes.—Ke- 
paraciones: En la Casa de Baños, Campo del Moro, evacuatorios 
de la Puerta del Sol, glorieta .del Catorce de Abril y en la visita.

En el de cc/rryerM,-Construcción; Bocas de riego, rejillas 
y tochos para fuentes y herramientas.—Reparaciones: En la plaza 
de San Gregorio, comédores de .Asistencia social, barrio del 
Cliufero y en los talleres. . . .  j.

En el de caatertn.—Cotistrucción: Labrando piedrii,—repara­
ciones: En la Huerta de Castañeda, calle del Cardenal Mendoza 
y paseo de Extremadura.

En el de guarnicionería. Construcción: Chanclos y mangas. 
Reparaciones: Clianclos y mangas.

S e r v ic io s  p r e st a d o s  por e l  
Al c a n t a r il l a sPEK.soNAL m;

Calles vigiladas, 2,200; Idem limpian, 235; recm iocim ienius de 
BtarienB, 24; ohietog eitraidos, 4. y servidos ordenados por la 
Direccitin general de Seguridad, 55

S ervicios pr est a d o s  por e l

PERSONAL DE P o Z O S  NEGROS

Pozos negros solicitados, 15; ídem id. extraídos, 11; metros cú­
bicos extraídos, 44; importe de ios metros ci'ibico.s de pago ex­
traídos, lüO pesetas.

\siintos tramiiados durante los días dei 25 de noviembre al 1 de 
dic'embre de !93t, ambos inclusive

OBRAS SANITARIAS

Obras ienniuadas y en cm so de e/ecnciún diiranfe tos düis 
del 25 de noviembre al 1 de diciembre de 193i

P or a h m in is i k a c ió .x

Comunicaciones de enirnda, 16.
Expedientes de ídem, 161 
ínstuncins de ídem, 89.
Total, 266.
Comunicaciones de salida, 33.
Expedientes de ídem, 8S.
Instancias de ídem, 65.
Total, 186.
Total genera!, 452. ,
Madrid, 1 de diciembre de 1931.—El Arquitecto Director, 

lo sé  de Lorite.

(Janettas . — Kepariicioiit;s: En las calles de San Germán, Cam­
broneras, Ronda deTol d >, pase > de Sama Marla de la Cabeza, 
camino bajo de San Isidro, en el Parque Antirrábico, Lamizn, 
Tir.so de Molina, Segovia, Canarias, Ferrocarril, Jaén, Medma- 
Sabiico, California, Seco, Barrilero, Panamá, Tomás Cuesta, 
Puente de la Elipa, camino alto de San Isidro y López de Hoyos, 

Ffíe/f/p.v.—RepitracituieB. En las calles de Suero de Quiñones, 
Campo del Moro, paseo de las Yeserías, Juan de Olías, Legua, 
Bravo Mnriífo paseo de Recoletos, Colegio de Nuestra Señora 
déla Paloma, Francisco Abril, paseo de la Virgen del Puerto,

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio ile barrido y riego realizado datante ios dias del 23 ai 
29 de noviembre de 193 i

Lavado de ea tsa d a sr  Desde las seis y media a las diez y me­
dia de la mañana,

itamiento de Madri '
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Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
doce a las cuatro de la tarde.

Barrido general.—Desde las siete y inedia a las once y media 
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las cinco y media de la tarde a las diez de la noche.

M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S ervicio  ui;  TRA ’̂SFORTE.s

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, 283,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.408,20.
Cifra media, 772,fiO.

Vehíc ulos  en se r v ic io  (c ifr a  m e d ia )

Barrederas, 2; regadoras, 13; camiones, 40, y servicios espe­
cíales, 3.

S ervic io  sa m t a r io

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 15; bajas por 
enfermedad en el personal obrero. 53; ídem por accidentes, 10; al­
tas por enfermedad, 42, e ídem por accidentes, 8.

Asuntos i r .im itado s  por la  
J e f a t u r a  ohl S e r v i c i o

Conuinicaciones de entrada, 13; espedientes, 9; instancias, 5; 
comunicaciones de salida, 63; expedientes informados, 4; instan­
cias infonnadas, 2; listas de jornales, 15, y cartas de carácter 
oficial, 16.—Total, 127,

Madrid, 2 de diciembre de 19,31 .—El Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, y. Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras efecn ladas y  en curso de efeciicián durante las días 
del 25 de noviembre a l ]  de diciembre de Í931

C uenca de S anta M a ría  de  la  C a beza

Constrncciún del alcantarillado.— Calles de Carvajales y 
Bernardino Obregún,

C uenca d e  R e y e s

Construcción del akantariUado.-CaW e de Santa Cruz de 
Marcenado.

C o lec to r e s  g e n e r a l e .s d e l  AbroS igal

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

E n los ba rr io s  ex tr em o s  de  la c a p ita l

Zona Norte; Calles de Manuel Luna, Coruña y Sánchez y 
Fernández.

Zona Este: Calles de Celestino Pascual, Canillas, Pasajes A 
y B de Canillas y colector de Canillas.

Zona Sur; Calles del Triunfo, María Isabel, España, María 
del Carmen, Unica, Magín Calvo, San Antonio, General Serra­
no Orive, Capitán Ordiiña, Albéniz, Baleares, Condes de Barce-' 
lona, Santa Rita, María Magdalena, Jacinto Verdaguer, Carrera 
de San Isidro y colectores de los arroyos de A luche y Colme­
nares. •

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los ddilz 
del 25 de noviembre a l 1 de diciembre de 193J

D enuncias

Distritos.—Qetdru, 43; Hospicio, 114; Cliamberí, Í02; Buem.- 
vista, 45; Congreso, 84; Hospital, 20; Inclusa, 38: Latina, 128;. 
Palacio, 36, y Universidad, 54.

Compañía de Circulación, 118.
Total, 780.

S ervic io s

Distrdos. Centro, 6; Hospicio, 2; Chamberí, 15; Buenavis-' 
ta, 14; Congreso, 4; Hospital, 3; Inclusa, 6; Latina, 26; Pala­
cio, 4, y Universidad, 3,

Compañía de Circulación, 19.
Total, 101.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios, visitas y  com isos verificados durante ta semana atderiof

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales___
Por ídem fd. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan...............
Por ídem íd. de la ley de Descanso dominical. . .

Total.
J U I C I O S

Multados........................................................................
Apercibidos...................................................................
Sobreseídos................................................ ..................
AI Juzgado municipal.............................................
Al apremio.....................................................................
Pendientes..................................................................... .

Total........'....

Importe de las multas impuestas, pesetas............

D I S T R ¡ T C s ■ á

>
h¡c«
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d » » » » 101 » » - 10!
» » » > » » >} »» » » » » ¡» » » » •

» » 5> » 5> » 101 f, JV 101
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No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buena vista, Congreso, Hospital Palacio 
y Universidad. ’
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sernicin.s prestadas por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 26 de nooiembre al 2  de diciembre de !S31

Díq 56, Santa Casilda (vía pilblica); se redbi(5 el aviso a los 
treinta y cinco niinutos y se terminó a los cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio sacar iin coche de una zanja.

Día 56, Leganitos, II; se recibió el aviso a las diez y seis 
y veinlidiico miimtos y se lerminó a las diez y siete y veintidós 
miiiiilos; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 56, Almagro, SO; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinte' minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas astillas.

Día 57, Hermosilla, 54; se recibió el aviso a las diez y doce 
minutos y se terminó a las diez y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de gasolina.

Día 23, paseo Imperial; se recibió el aviso a las cuatro y cin­
cuenta minutos y se terminó a las cinco y diez y siete minutos; 
mutivó el servicio el incendio de gasolina.

[Ma 28, Cervantes, 22; se recibió e¡ aviso a las diez y ’seis y 
cinctienta y tres minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn madero de 
piso. .

Día 29, Nuncio, 5; se recibió el aviso a las trece y treinta mi­
nutos y se terminó a las catorce y quince minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma. .

Día ?,0, Luna, 27; se recibió el aviso a las ocho y cinco minu­
tos y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de gasolina.

Día 5, Javier Zanón, 3; se recibió el aviso a las ocho y se 
terminó a las ocho y quince minutos; motivó el servicio un corto­
circuito.

Din 2, Barco, 18; se recibió el aviso a las catorce y cincuenta 
niinutos y se terminó a las quince y tres minutos; motivó ei aviso 
el incendio de unos muebles. ,

Día 5, Htrnani, 8; se recibió el aviso a ias diez y ocho y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; mo­
tivó el servido un falso aviso.

S e Ií V IG IO S EXTRAOTÍD1NARIO.S

CONSUl.TA ESPECl.AL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Enfermos nuevos.
Idem aníignos.
Aplicaciones de nieve carbónica.
Idem de radio...............................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............
Rlectrocoagiilaciones, e s ca r if ic a c io n e s  y galvano- 

caiistius..
Itivesligaciones iiltramicroscópicas.,
Openiciones,
Curas...........  .
Inyecciones de vacuna estafilocócica.
Idem de id. gonocócicn.
Idem de id. antiaciieica...............................
Idem de aiitohematoterapia.........................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.
Idem de tiiberculina.
Idem de cacodilato sódico hipodérmico.
Idem de id. intravenoso...........................
Idem de saürilato sódico.........................
Idem de bismuto Pons.............................
Idem de espirogil.....................................
Idem de otros bismúticos.......................
Idem de cianuro de mercurio.................

138
412
161

6
184

23
3

12
98
99 
43 
20

9
36
17
43
75
79

154
112
147
53

Suma y signe.......................................  1.974

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem id. por ei 
Idem segundo Jefe, 20, e ídem id. por Jos Jefes de zona, 32.—To­
tal. 6.Í. ,

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— El Arquitecto Director, 
J .  Lopes Coca.

BENEFECENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

Estado de los serc ich s  prestados durante el mes de oc'ttbre
de 193Í

Suma anterior.......................  1.974

Inyecciones de benzoato de mercurio . ■ ■ .......................... 186
Idem de neosalvarsán.........................................................  276
Idem de id. a sejs niños.....................................................  24
Idem de sustitulivos del neosalvarsán.............................. ®
Idem de sales de oro....................  ^

T OTAL..............................    2.786

Madrid, .31 de octubre de 1931. — El Jefe de la consulta, 
/. Saris de Grado.

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de la Uihar reaíisada durante el mes 
de noinembre de ÍP31

Número
de

enfermos

Dr. Ruig'diiez.—Consulta de selección y rayos X . ..  . 
a Villegas Oallifa. —Idem de adultos (sección A) —
» CajTiisco Rus,—Idem id. (sección B)........................
» Duque Sampayo. —Idem de niños. ..........................
» García Vicente.—Idem de laringología..................

Esteb.au Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Carrasco Rus.—idem de convivientes.....................■

T o t a l  d e  c o k s u l t a s . .

19
356

inyecciones.

Operaciones.

123 ) 
162 
365 ) 
129 .

90 '

f.27
247
212
212
306
158

4

Rayos X ................. i Radiografías...
 ̂ i REtd’oscopiíis. .

Culi-reacciones
í Hipodénnicas.,

■] intratraqueales.
( Intravenosas...
, Pneumotórax..
\ Frenicectomias.

•, Laringológicas.
I H uesos y arti- 
l culadones...

Í E sp u tos..... .
Sangre.. . . . . . .

Orina................
Reacciones especiales: Vacuna...........................................
Lavados pulmonares............................. ........ ...........•
Notificaciones de en ferinos déla Benefice nci \ Municipal
Correspondencia recibida...................................................
Idem enviada..........................................................................

1.636 
375 
221 

(450

236

Análisis.

10
199
180
130

.509

S2
68

,3
6

1.38

T otal de seiIvktcs.................  3-924

Madrid, 1 de diciembre de 1931. — El Director, /o sé  Cndina.

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde el 26 de noaiembre ai 2 de di­
ciembre de 1931, y en ignal periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
1 N H U M A C I O N F. S

1931 1930 1939 1328 1827 1928

Nuestra Señora de ia 
.Almudena................ 226 299 244 296 247 235

San Justo...... .............. 4 7 3 j 2 4 3
San Lorenzo.............. 9 15 7 10 1

6
6

Santa .María................. 2 7 5 2
San Isidro..................... 3 2 1 4 7 5
Cripta de la iglesia de 

la Almudena,. . . . . . . » » » »
Idem de la Concepción. % y> »
Civil............................... 5 4 1 3 2 4

249 334 259 320 267 255
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 24 31 25 28 35 43

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

I 1

.
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Enfermedades de los conejos

( c o n t in u a c ió n )

Como tratamiento se da en ayunas un gramo de kamala 
en salvado, y lo que da magníficos resultados es liiel disuelta 
y batida en agua, mezclada con los alimentos. Con una hiel 
es .suficiente tratamiento para unos 200 animales. La hiel debe 
ser de vaca. También se usa el aceite íimolado.

/ie/mifitfasis,—Etiiermeáüá provocada por el Sfrongilus 
strigosus, de uno a dos centímetros; por el Sirongilus íepo- 
rmn, de un centímetro, que vive en el estómago, y el Siron- 
gilus retarle fonnis, que vive en el intestino.

Es eiiferniedad muy corriente en ei de caihpo y menos eu 
el doméstico, siendo casi imposible con moderna e higiénica 
instalación.

Los síntomas son: mal desarrollo, enflaquecimiento gene­
ral y muerte. En la autopsia pueden verse gusanos rojos fili­
formes en ei estómago e intestinos.

Usause para combatirla los mismos medicamentos ya cita­
dos eu la enfermedad anterior, especialmente la hiel.

LambUosis.— Producida por un parásito, el Lambía in~ 
testinaüs, de forma de pera, y que I eva numerosos hilos o 
flagelos; vive a expensas de su portador, y provoca graves 
desórdenes que paralizan la mucosa intestinal.

Los síntomas son rápidos y fulgurantes, y el diagnóstico es 
difícil de hacer sin autopsia. Un animal que al parecer se en­
cuentra eii perfecto estado de salud muere de repente con gran 
hinchazón de vientre.

l lecha la autopsia se observa que el intestino está vacio de 
alimentos, pero lleno de gases, y en cambio el estómago 
completamente lleno de alimentos, como si se liubiese paraliza­
do la digestión o hubiese sobrevenido una obstrucción del in­
testino o del piloro. La realidad es bien distinta.

Los lambías intestinales que se fijan en el intestino suben 
hasta el piloro, llegando a la ventosa, y las contracciones ex­
perimentadas por ésta, al ser irritada por los flagelos del lam­
bía, provocan ei cierre del estómago.

Mientras el intestino va vaciándose; pero los lambías emi­
gran hasta el esfínter del ano provocando también la oclusión, 
y entonces los restos de heces, que todavía permanecen en el 
intestino sin posible salida, fermentan, produciendo gases y 
meteorizacióii considerable del vientre.

La muerte se produce por asfixia y congestión.
Es imposible toda niedicadóii, debido a la imposibilidad 

de hacer llegar los medicamentos at intestino en el breve pla­
zo de duración de la enfermedad.

C o cc/d /o s/s.—Es esta enfemiedad la más coniiíñ en los 
conejares, y por tanto la que mayores victimas ocasiona, por 
cuya razón nos extendéremos bastante en su estudio.

Enfermedad conocida desde hace muchos años, no se ha 
encontrado todavía un remedio especifico, aunque desde luego 
podemos asegurar que quien siga al pie de la letra nuestras 
instrucciones, o no verá aparecer tan terrible epidettiia, o la 
contendrá en el momento mismo de su aparición.

El encargado de un conejar, por conveniencia propia, debe 
examinar los cadáveres de los conejos puestos a la venta 
para darse cuenta del estado de salud de sus huéspedes, así 
como hacer la autopsia de los muertos de enfemiedad, con cu­
yos datos llevará un registro que le proporcionará conoci­
mientos muy importantes para la salubridad del conejar.

Pero la autopsia y el examen detenido será de una obliga­
toriedad imprescindible en cuanto ocurran defunciones extra­
ordinarias.

Sobre todo en los gazapos, un exceso en la mortalidad es 
sintoma evidente de epidemia en el conejar, y la coccidiosis 
será probable causa de la epidemia, :

Las coccidias productoras de la enfermedad son esporo- 
zoariós constituidos por un núcleo central rodeado de un agre­
gado protoplásmico de forma oval.

La coccidia, en estado de oocisto, se desarrolla ene! híga­
do, y arrastrada por la bilis al intestino es expulsada al ex ­
terior.

En e! exterior vive en medios adecuados, verdaderos cul­
tivos, y puede introducirse en el intestino, bien por las aguas 
o por los alimentos, por vía bucal.

Una vez introducidos estos parásitos permanecen en el 
intestino o remontan las vías biliares, donde ejecutan la nefas­
ta acción de su parasitismo.

Síntomas: La forma clínica de la coccidiosis no tiene nada 
de característica, y por tanto su diagnóstico en vivo es muy 
difícil, casi imposible de darlo con verdadera certeza. Para 
ello es necesario recurrir al examen microscópico de los ex­
crementos, y como esto no se encuentra a nuestro alcance lo 
más sencillo es verificar la autopsia de los fallecidos, y si en­
contramos en sus visceras las señales de esta enfermedad, 
diagnosticar de coccidiosis todos los enfermos que presenten 
los siguientes síntomas: Enflaquecimiento rápido y sin causa, 
palidez de las mucosas, pérdida del apetito, pelos erizados, 
mucosas de tinte ictérico, amarillento, aparición de la diarrea, 
ojos lacrimosos, fenómenos ascíticos más tarde, y últimamen­
te la muerte, acompañada de convulsiones.

Muchos de estos síntomas no son necesarios para la exis­
tencia de la enfermedad, hasta el punto de que adultos que

i l
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aparenfemenie gozan de perfecta salud, por la autopsia se re­
vela la existencia de la enfermedad. Parece como si se encon­
trara latente y que las energías propias del animal contrarres­
taran los efectos perjudiciales del parásito.

En cambio los gazapos jóvenes, coincidiendo con el des­
tete o la muda, por las pequeñas reservas y escasez de fuer­
zas y energías, sucumben generalmente ante el ataque del mi­
croorganismo.

En la autopsia la enfermedad presenta las siguientes le­
siones: Hígado de volumen y peso anormales; el hígado se 
halla sembrado de quistes o tumores qiiistosos blancoaniari- 
llentos, color crema de forma globular, y más generalmente 
alargados, que mamelonan la superficie del órgano, y cuyas di­
mensiones varían desde el tamaño de un grano de mijo a la 
del guisante, y en número muy variable, según los casos.

El Sr. Saraza, competentísimo en esta materia, dice a pro­
pósito de su tratamiento: «Una vez reconocida la coccidiosis, 
es preciso separar los conejos sanos de los enfermos, eliminar 
con cuidado los restos de sus excrementos y desinfectar el 
suelo con agua hirviendo o zotal.»

Por nuestra parte creemos más ventajoso, y así lo reco­
mendamos a los cimicultores, el sacrificio de los animales en­
fermos y sospechosos, cuyos cadáveres, y con especialidad 
las visceras, deberán quemarse, .

Si, como ha dicho Davaine, la coccidiosis es mucho más 
frecuente en los conejos que viven en sitios oscuros y estre­
chos, faltos de luz y de ventilación, se trasladarán a lugares 
con suficiente capacidad y con la iluminación precisa, some­
tiéndolos después a un régimen alimenticio reparador, del que 
se excluirán las hierbas verdes y frescas, pues segi'm Jones y 
la mayoría de los explotadores ingleses, la susodicha alimen­
tación influye mucho para la presentación o exacerbación de 
la enfermedad.

Se les proporcionan forrajes, heno y cebada, y se les pon­
drá a su alcance, en condiciones apropiadas, agua fresca y 
limpia.

Periódicamente se desinfectarán las conejeras, extremán­
dose los preceptos higiénicos.

Tratamiento preoentioo de la cocc/rííost^.— Desde el 
momento en que salen los gazapos ai parque se les dará sal­
vado humedecido con una solución de aceite timolado al déci­
mo, en la proporción de diez centigramos de timol por kilo­
gramo de peso en vivo del animal.

Esta cantidad viene a resultar una cucharadita de café de 
solución al décimo por cada tres o cuatro gazapos, según la 
edad.

Si todavía no han sido destetados, como la madre también 
comerá de este preparado, hay que contar también con el peso 
de la madre.

Se sigue este tratamiento durante seis día,s, y se descansa 
ocho, volviendo a empezar de nuevo.

Tratamiento curativo de la coccidiosis.— En cnanto se 
presente mortalidad extraordinaria en los gazapos, se proce­
derá del modo siguiente;

Por la mañana, preparación del salvado humedecido lige­
ramente con solución de extracto de caucho al 20 por 1.000.

Por la tarde, salvado con aceite timolado, como eii el tra­
tamiento preventivo.

Seis días de medicación y ocho de descanso.

Se propone el timo! disuelío en aceite de olivas, porque se 
emulsiona y difunde mejor, aunque desde luego puede disol­
verse también eii agua.

Además de la medicación propiamente dicha, no luiy que 
olvidar la higiene, y proporcionarles. de.sde luego, una sobre­
alimentación a base de granos.

La coccidiosis hepática es la má.s corriente en el conejo, 
pero puede también presentarse en otros órganos del animal, 
sobre todo en el resto de las visceras.

Muchas veces las babas y hasta el catarro o coriza tienen 
por origen la coccidiosis. Hipótesis desechada hoy; pero como 
todavía tiene sus partidarios, la damos a conocer.

Complemento de todo ello pudiera ser una buena purga, 
que facilitará la operación de los medicamentos.

Avitaminosis. —Li\ avitaminosis es una enfermedad oca­
sionada por una deficiente nutrición.

El papel de las vitaminas es muy importante, y no pode­
mos detenernos én su estudio; referimos al lector a nuestro 
trabajo Vitaminas y  radiaciones ultravioletas, que apare­
ce como anexo en nuestro libro correspondiente a Alimen­
tación.

Como varias son las vitaminas, varios pueden ser los sín­
tomas y las enfermedades determinadas por carencia de estos 
microíactores de la nutrición.

Sus síntomas y diagnóstico son los siguientes:
Aparentemente, los síntomas son los mismos que los co­

rrespondientes a la difteria aviar y al coriza contagioso del 
conejo.

Ataca priiicipalmeníe a los jóvenes, y las manifestaciones 
de esta enfermedad son más corrientes en invierno que durante 
el verano.

Parece como si los adultos poseyeran una reserva o alma­
cenamiento en vitaminas que Ies sirvieran para resistir una 
temporada de carencia.

La avitaminosisien desarrollo franco determina dificultad 
en la marcha y pérdida del equilibrio, disminuye el apetito, y 
se manifiestan síntotnas de parálisis, acompañada de diarrea 
abundante, hasta la muerte.

La marcha es más rápida en los jóvenes que en los adultos.
Eli la autopsia se observan pequeños puntos blancos, de 

unos dos milímetros de diámetro, rellenos de una sustancia 
caseosa, en el esófago; los riñones están pálidos y cubiertos 
de puntos blancos, compuestos de uratos, que se acumulan en 
los canales, en el pericardio, hígado, intestino y peritoneo.

Desde luego, la avitaminosis desaparece en cuanto des­
aparece la causa de la enfermedad; es decir, desde el momen­
to en que se le ofrecen al animal las vitaminas de que careció 
en la alimentación.

Ahora bien, cuando llega la enfermedad a ser visible, el 
animal, decaído y anémico, ha perdido carnes y necesita re­
ponerse, lo que significa una verdadera pérdida económica 
para el conejar. Es preciso, pues, evitar el mal, y esto es re­
lativamente sencillo.

Hay necesidad de proporcionar al animal alimentos vita­
mínicos. Los verdes y las cutículas de los granos de cereales 
y leguminosas son ricos en vitaminas.

Como curativo, el aceite de hígado de bacalao y levadura 
de cerveza en las pastas.

Con esta alimentación la enfermedad desaparece, y en
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caso contrario, no lo dudéis, la enfermedad es otra, y liay que 
estudiarla.

H igiene y enferm edades del castorrex .— Dado el extra­
ordinario precio que alcanzan estos ejemplares, es de absoluta 
necesidad dar a conocer ciertas particularidades de esta varie­
dad de conejos, a fin de prevenir pérdidas de consideración.

El castorrex es producto de una consanguinidad muy es­
trecha; es, por lo tanto, animal muy débil de constitución y al 
que hay necesidad de someter a cuidados especiales. No obs­
tante, la mortalidad en los gazapos no sube más del 15 por 100, 
antes de los treinta días, y es prácticamente nula una vez lle­
gados a la edad adulta.

El castorrex, y queremos dar a conocer lo que sus detrac­
tores afirman, ya que vale más conocer para evitar todo lo 
malo, aunque no sea rigurosamente cierto, el castorrex, afir­
man sus detractores, lleva en si un microbio, un espirilo, que 
indudablemente es la causa del tipo, de la mutilación, puesto 
que este espirilo obra sobre las glándulas endocrinas, abolien­

do su funcionamiento, y estas glándulas son las que regulan la 
producción de pelos largos y bigote.

Este espirilo no tiene más acción y no es perjudicial al cre­
cimiento y salubridad general del animal.

El castorrex es muy sensible al coriza, pero adquiere en él 
muy poca importancia, ya que éste no es septicémico y no es 
producido por la coccidiosis hepática. Es un coriza leve, que 
hace aparecer la nariz húmeda, pero sin filamentos y sin exu­
dados.

La mejor medicación del rex para el coriza es la instilación, 
dos veces al día, de dos gotas en cada nariz de la siguiente 
solución; argirol, 7 ,50  gramos; agua destilada, cien gramos.

Los gazapiíos rex son más pequeños, más encanijados que 
sus compañeros; por esto es preciso, en cuanto salen del nidal, 
darles a beber mi poco de leche tibia azucarada cortada con 
agua de un 25 a un 50 por 100. Un litro de leche basta para 
50 gazapos.

(  Continiiarü.)

La actividad en los Mercados de abasto

. MERCADO DE LA CEBAD A

Recaudación obtenida eii este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de noviembre de 1931, compa­
rada con la de igual fecha del año anterior: .

Año 1930 Ano 1931
DIFERENCIA EN MÁS

CONCEPTOS de
bultos

P eseta s P ese ta s

Año 1 930 1 
P esetas

Año 1 9 3 1  

P esetas

85.926 19.556,40
P.'íSl

z5,777,80
10.093,25

1.457,25
5.819

St 6.221,40
812,25

»

* ..................................................
Verduras.................................................................. Ú0.373 »
p H t n t a s .......................................................................................................... 5.829 1.677 219,75

» ’ 15.819 5.052 767

T OTALES................................... 137.947 35.566,40 43.147,30 7.580,90
1

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

4 Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de noviembre de 1931, comparada con la 
de igual fecha del año anterior:

1
A Ñ O 19 3 0 AÑ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS ■'í'■.f

ESPECIES RecHuduciói! Recaudflclón Año 1S30 Año 1931 . '•1*- ■K
UiiitlHiies

P esetas
üntdiides

P eseta s P ese ta s P ese ta s
1

Aves....................................... .. 84.600 4.230 92.820 4.64! 4tl '■li-
Pavos.......... .......................... 297 74,25 356 89 » 14,75 Í!
Patos.......................................... 61 6,10 468 46,80 » 40,70 ■Conejos....................................... 59.060 2.9.53 ■ 52.030 2.601,50 351,50
Liebres......................................... 1.562 78,10 1.046 52,30 25,80
Perdices................... ................... 5.072 253,60 2.540 127 126,60 »
Pichones...................................... 904 45.20 693 34,65 10,55
Pescado, cajas........................... 61.072 45.804 64.-378 - 48.283,50 » 2.479,50
Huevos, ídem.............................. 972 480 450 225 261

T otales................. 53.930,25 56.100,75 2.170,50
f.
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Relación por ciasen del fabricado en ¡as lahonas de cada distrito durante tus utas que se exp/esati

l i i á  2S D Í A  27 D Í A  28
• i n  s  T  K 1 '1’  0  a Hs (ímlIU Be f l o r Ds lu j e Da familia De f l o r Co lu jo Ea famUlp, Se r lo r De lu je

KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS Kll US HILOS h1l US

1,420 930 1.420 1.435 L’40 1 405 ! 490 935 1.400
12.400 10 8Û0 5 000 12 410 10 910 5 1-10 14 4-0 10 æ o 5 150
18 590 18 895 3 250 5,300 !S.?yo 3.240 5,410 IS.4C0 3 300 5.630

3.910 ¡8,900 181-90 3 925 IB 910 19.000 31130 18.950
11 380 2 106 5 200 11 375- 2 1!0 .5 910 II 380 2 112 .5 208
8.732 2.237 1.137 8 065 2059 4 237 8.329 2 239 4 IjAI

15.410 4,025 2.095 15 393 4 010 9 Ote 15 38!) ■ 3.!iít0 '3.090
20.140 3.040 4.120 2 ! .040 3.180 4 090 ■ 90,160 3 159 4 180

P a l a c i o .................................. .............................................. ......................
UniverB i ilad..... ..........................................................................................

¡3 800 1.000 
24 500

5,000 9 380 11 9üD 90024.500
5.08(19.4̂ 0 , 12.900 8.50 9 ! SiU

4 9000 J&O

130 767 55.798 60 552 I90.2C0 55.580 60 962 122.380 53 936 01.517

' 29 D í a  30 D Í A  1 1Û A  2

[) 1 a  T  R  r j '  0  s Dá jf&allh Ha M ût Se lujú S« familia Bi  f U t Se lu jo Se familia t e  f lD 7 B 5 lu jo Se Dmlile Be [ l o t Ds lu je

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HU.US KILOS kii.us Hh.US Kll O»

\A2í Ö20 1.420 1 430 940 1 410 1.460 945 1 44C 1 450 930 1.430
12.430 10930 3 325 5 120 12.440 18 750 ^Q940 a. ’.00 12 100 10.800 5.«10 12 00C lo.dco 5 ICO
18.691 5 492 3.360 5 492 18.690 3.759 5.690 18.640 3 890 .5.660
18.855 3 900 18.950 18 880 3 915 18975 I8&90 3 875 18 890 18 800 3 895 18B60
11.370 8 459 2.1U 6.512 11,376 2.1Î 9 5,314 11 382 2 114 5.215 11 378 2.120 5.210

ÏÏ.549 4 789 6 613 9 316 4.654 8 527 9 257 4 321 8,738 2 837 •Î 936
M 950 3.980 2.080 '4  930 3.970  ̂ 2.060 K5.1S0 3.960 2 650 14 PSO 3 9Í 0 '3.1MÛ
20.390 13 900 3.360 4,270 20 140 3.115 4.0K! 20.180 3,170 4 180 20.209 3.150 4.:'30

910 5 000 14.000 1.100 5 250 13,600 l.IOO 4 t5Ü 13.810 930 4.600
Universidad............................. » 24,490 9.380 » 24 510 9,420 24 cíH) , S 400 24 510 .9 410

J20.470 56.468 63.0 Í3 118.509 56,283 81.635 119 970 50 473 61 036 119.935 56.213 01.782
-------- -

M K l ï t C A I > 0  Î 3 K  IL, A  C P ^ B A U A

Relación de precios de articníos de consumo durante los atas que se expresan

KaRiíCIKS .

P  3R. E  O  I  O S

Dili 26 Dis. 27 

PeaetHä

Día 2B 

PesotKs

Din 2Ö

PoäeliKä

Dih 30 Día i Día 2

Frutas

Acerolas, Idlograino . . . . » » ’9 y* i »
Alburicoqiies, Idem . . . . . » » » » . » » »
Albaricoqites de la tieria,

Idem ............................. » 9 ' £ y »
Batatas, Idem.................. 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 z 0.60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,00 a 1,10
Brevas, Idem.................. 0,40 a 1 0,50 a 1,20 0,60 a 1,2(1 f> ■ 0,40 a 1,20 0,50 a 1,25 0,40 a 1,20
Camuesas, Idem.............. 0,30 a 0,42 0,30 a 0,42 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,43 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40
Castañas, ídem................ ït » » » >> » »
Chirimoyas, ídem............ 1,10 a 1,25 1,25 1 a 1,25 ? 0,90 a 1,25 0,70 a l,lü 1 a 1,10
Granadas, ídem............... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60 0,40 a 0,60
G ranadas de la lie-

rra, ídem....................... » * y» f!

Higos, ídem..................... » » » » » » »

Higos chumbos, Idem— 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 » » » »

Kaquis, ídem.................... » yi » ) 1,25 J»

Limones, sera .................. » » » » » »

Mandarinas, caja.............. 15 a 25 !5 a 25 14 a 25 t 12 a 25 10 a 20 10 a 20
Manzanas, kilogramo.... 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 t 0,30 a [ ,25 0,30 a 1,25 0,,30 a 1,25
Manzanas de Australia,

ídem............................... ■' » y> •£ » » ÿ

Manzanas reineta, ídem. 0,40 a í,30 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0.41 a 1,30 0,50 a 1,25 0,40 a !,25
Manzanas de la tierra, id. 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 C,25 a 0,80
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,60 0,36 a 1,50 0,35 a 1,50 í> 0,35 a 1,50 0,35 a 1,60 0,3ü a 1,75
Melocotones, ídem......... s » » » » » »

Melocotones de la tierra,
ídem............................... » » » » » fí

Melones de Levante, ídem » » » » £

Melones de la tierra, ídem » » » f » » »

Membrillos, ídem............. » » y> » » í>

Naranjas, ciento............... 3 a 16 3 a 16 3 a 12 » 3 a 15 3 a 14 3 a 12
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... tí a 8 5,50 a 7.50 5,50 a 9 4r 6 a lU 6 a 10 6 fí ro

Naranjas de Orihuela, id. » i; » 10 3,50 a 10 4,75 a 11
Naranjas Navel, Idem , .. » » » » ' »

Nueces, kilogramo.......... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0.80 a 1,20 « 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 0,90 H 1,25
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Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, fd. 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem...
Pifiones, ídem................
Uvas albülo, ídem...........
Uvas de Ciieiva, ídem,. 
Uvas de Jijona, ídem ■.. 
Uvas de la tierra, ídem..

Veiduras

Acelgas, manojo..........
Aiü.s, kilogramo..........
.Aícadiofas de hi lieir

itoceiia........................
Apio, manojo...............
Berenjenas, docena... 
Cardillos, kilogramo..
Cardos, docena............
Cebollas, kilogramo ..

manojos................
Cebolletas, ídem ,.
Coliflor, docena.......
Escaro a, ídem........

nojo__

Espinacas, ñleiii.

logramo...................,
Judias, ídem.................
Lecliugas, docena.......
Lombardas, ideai..........

Patatas nuevas, ídem.. 
Patatas rosa, ídem . . . .  
Pepinos, ídem.................

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, man- jo ___
Repollo de LevEtite, kilo

gramo ..........................
Repollo de Levante, do

cena..............................
Repollo de la tierra, ider 
Repollo francés, ídem.. 
Tomates de Canarias, ki

logramo.......................
Tomates de la tierra, fder 
Tomates de Levante, (d,. 
Zamihorius, mnnojo.

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S
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PfiSfitKb

lila 28

Fee>elHi3

Día 29 

PeaeLKH

0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 (>,30 a 0,80 »
» í

a fi
» » »

1 0,40 a 1,20 0,40 a 1 0,40 a 1,25 i

0,45 a U,5U 0,.50 a 0,55 C„50
' » » » B

’ 0,80 a 1.40 0.80 a I,f0 0.80 a 1,40 B

1 L-5 1,50 i . r o »
0,35 a 0,85 0,40 a 0,83 0,35 a 0,80

» » »
» X £ »

1 0,40 ¡1 0.60 0,40 a 0,55 0.40 a 0,60 «
' (>,30 a 0,55 0,30 a 0,55 ü,,3ü a 0,55 n

» » »
1,50 a 2 1,25 a 1,75 I a 2 i

» » fi
» » í fi

3,50 a 10 3,50 a 10 3,50 a 12 fi
0,14 a 0,30 0,14 a 0,30 0,14 a U,30 fi

È » fi
0,55 a 0,70 0,55 a 0,70 0,50 a 0,70 s
3 a 10 3 B 10 3 s 10 fi

1 e 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 fi

» » a »

0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 fi.

1 B » » »  ,

0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,45 a 0,55 i

1,75 2 » a

C,55 a 1 0,60 a 0,70 0,50 a 1 «

0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 »

4 a 12 4 a 11 » fi

0,23 a 0,24 0,20 a 0 22 0,20 a 0,22 »

0,27 a 0,29 0,27 8 0,29 0,27 a 0,29 Í

B Ji fi
0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0.22 a 0,23 fi

s » fi

14 4,50 a 14 4 a 15 fi

2 a 8,60 2,50 a 9 2,50 a 8,50 t

0,70 a 0.00 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 9

i )> » fi

, » » i 9

1 2.60 a 8 2 a 7 2 a 7 fi
3 a 7 » » fi

» » » fi
ir 0,25 a 0,55 0,30 a 0,55 0,40 a 0,60 il ‘

0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,8ü »
0,50 a 0,90 0,40 B 0,80 0,45 a 0,85 » .

Dia m

PeaeLiib

I>UA 1 

l'UallI Ila

Din 2

Ptdset̂ f!

fi »
fi fi V

fi fi »
ù ■ fi fi

n,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1
O.fO 0,50 0,50

fi fi fi
1 a 1,40 0,90 a 1,40 0 ,75  a 1.20
1,40 a 1,50 1,25 a 1,50 1,40 a 1.7.5
0,45 a O,S0 6,40 a 0,80 0,40 a O.feO

fi fi fi
fi

0,35 a Ü 61 0.35 il 0,55 0 40 a 0,65
0,30 a 0,55 11,30 a 0,65 0,30 a 0,55

» t 9
1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25

fi fi »
% t

3 50 a 11 3 a 0 3,60 a 9
0,14 a U.3C 0,14 a (>,30 0,14 a 0,30

>)
0,55 a
3 a 
1,25 a

»
0,40 a

»
0,45 a

1.50 . 
0,40 a 
0,40 a
4 a

0,20 a 
0,27 a 

»
0,2 J a

T

4 a
2.50 a 
0,60 a

0,70 
Ili 

1.75

C.50

0,60

0,70 
1,50 

T2

0.21
U,29

0,2i

16
9
0,80

0,55 a 0,70 
3 a 10 
1 a 1,75

0.40 a 0.£0;

0,55 a 0,70 
2,50 a 10 
1 a 1,75

0.40 a
J?

0,50

»
a 7 
»

0,40 □ 0,55 
0,60 a 0,70 
0,45 a C.PJ

»
0.35 a 
0.60 a 
0,50 a

0,5.=.
r,75
0,SÜ

0,40 a 0,60
0.60 a i',70
ü,5ü a 0,b0

0,45 a 0,7o (1,5j a 0,(55

1,40 
0,45 u 0,55

f
0.30 a r-,Go

0,40 il 1 50 0,45 a 1.5u
4 a 11 4 a 11

0,2 ■ a 0,22 0,2Ü a 0.22 jÌ
■

0 27 ail 0,29 0,26 a 0,23 ■'
0,22 a 0,23 0,21 a 0,22

»
4,50 a 14

>
4,50 a 14

3 a 8 2,50 a 8.5Ò
OyCO Ü O.fcO 0,60 a t‘,90

fi

fi
2,50 a 7,50

»
2,fi0 a 7 ■

M K K C 7 A 1 > 0  O K C V T K A T j  I > I C  P i O S C A U O S s í ,  A V K t s ,  Y  C A Í C  4 .rìdi

¿•ketacióri <ie precios de oerH a durante los dius pite se e,vpresiu¡

i l  HI Ci I  O S

ttìSPEUUCH Di« 2l> Din Din 28 Di» 29 Dia 80 Dirt 1 Dia 2

l'osetKa PuHQtHS PeiiflttlK

Aves
Gallos, uno......................... (4.50 6,50 6,50 fi 6,50 6,50 6,50
(3allinas, una..................... 4 a 7 4 a 7 4 il 7 fi 4 a 1 4 a 7 4 a 7
Patos, uno......................... 4,60 a 6 4,60 a Í) 4,50 u 6 fi 4 50 3 a i\ b 4,50 li 6
Pavipollos, idem............... fi fi » fi
Pavos, ídem....................... IO II 14 10 a 14 10 a 14 » 10 a 14 10 a 14 10 a 14
Poilancos, idem................. ,5,50 a (S 5,50 a 6 5,50 a 6 fi 5,50 a 6 5,,50 a 6 5,50 u 6
PoIloK, idem....................... 4,50 a 5,50 4,50 a 5,.50 4,.50 a 5,50 ' * 4,50 a 5,50 4,r0 a 5,50 4,50 a 5,50
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3? £í. £1 C I  O s

KSFECIKH níH 26 Día 27 Din 29 1>ÍK 29 Díu SO Iíía 1 Díft

HünfiLHt» FtiUl̂ tKEl A»

Caza
Cuiuijuíi de priiíiern, par. 6,25 S,25 6.2,5 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50
Coiieíos de segiitula, ídem 5,25 5,25 5,25 A» 4,50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5
Conejos de tercera, idem. 4,25 4,25 4,25 > 3 a 3,75 3,25 a 3,75 3,25 a 3.75
Conejos decííarta, ídem. 3 3 3 » 2,25 a .3 2,í5 a 3 2,75 0 3
Liebres, ima..................... 5,75 5,75 5.75 » 3,75 3,75 a 5 3,75 a 5
Perdices, par................-. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 0,25 4 a 6,25 4 a 6,25
Palominos, cnerda de 4.. 'b » x> »
Pichones, p ar................. 3,75 3,75 3,75 »

Muevas
c EF ci mío]

De Austria...................... 21 a 22 21 a 22 21 a 22 K 20 a 21.50 50 a 21,50 20 a 21,50
De Castilla....................... 26 26 26 » 56 26
De Egipto......................... 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a !6 » 14 a 15,0 11 a 15.50 11 a 15,50
De Ciulidii........................ » d » 24 a 27 24 a 27 24 a 27
De Marruecos.................. 2Í a 24 23 a 24 23 a 24 20 a 24 2C a 24 20 a 24
Líe Murcia,... . . . . . .  . . . » » » » 9
De Turquía . . ................ 23 a 24 23 a 24 23 a 24 » 23 a 25 23 a 25 23 a 25
De cámaras: Austria---- » » • »
De Idem: Castilla......... . » # »
De Idem: Egipto. . . . » T> » » 9
De Idem; Francia........... y> 9 9
De ídem: Marruecos — » » » » » »* 9
De ídem: Murcia............. » 9 9
De Idem: Polonia............ » » í> » » 9 9
De ídem: Turquía............ A » » 9 9

Pescados
Almetas, kilogramo........ 1,25 a 2,25 1 a 2,25 1,25 a 2 ~ 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,.50
Anguilas, ídem........... ... 1,25 ñ 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Angulas, Idem,. . . .  . . . •3¡> » 10 a 14 10 a 14
Atún, idem....................... 2,50 a 3,25 1,75 a 2,50 S) 9 9
Bacalao, idem.................. 9 9
Besugos, ídem................. 1,50 a 2,60 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,50 a , 2
Bonito, ídem .................... 3 a 4 » » 9 9
Boíjuerones, ídem........... 0,40 a 0,80 1 Q 1.25 0,60 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60
Brecas, ídem . . . . . . .  . . 0,80 a l,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 0,80 a 1,25 1 a 1,50 0,80 a 1,25 1,25 a 1,50
Calamares, ídem....... .. 1,50 a 3,50 1 a 3 » 1,50 a 2,50 1,50 a 3,50 1,75 a 3.75 1,50 a 3,50
Cigalas, ídem............... ., 3,50 a 6 1,75 a 4 1,75 a 4 1.25 a 4,25 2 a P 2 a 5 1,75 e 4,50
Congrio, ídem.. . . . . .  j ,, 1,75 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 ,.50 a 2,50 !,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Corvina, ídem.................. 9 1,60 a 2,50
Chirlas ídem................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,70 a 0,90 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 Ü,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Dentones, ídem............... 1 a 2,50 1 a 2,25 1 a 2,25 ! ,50 a 2.50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 ! a 2,."0
Gallinas, ídem.................. » 9 9 9 »
Gallos, ídem................ 1,25 a 2,50 i ,50 a 2,60 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.50 1,25 a 2,50 í ,25 a 2,,50
Gambas, ídem.. ............ 2 a 6 2 a 0 5 a 7 2,50 a 5 2 a 5 2 a 2 a 4,50
Gato, ídem........................ I a LIO 0,80 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 1 a 1,10 [ a 1.10
Laiigosla, una.................. 8 a 14 6 a 12 6 a II 6 a 7 6 a 10 6 a 8.50 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a II 7 a 10 6 a 7 7 a 10 6 a 11 6 a 11 5 a 12
Leiigiuuios, ídem............. 4 a 7,50 3 a 6 3 a 7 4 fc 7 3 a 6 2,50 a 7 2,50 a 6
Lubinas, ídem . ............  . 2 a 5 2 a 4 2 a 3,f0 2 a 5 9 a 4 2 a 3,50 1,50 a 3,50
Marrajo, ídem.................. 1 a 1,75 0,80 a 1,50 » R t a 1,75 9
■Mejillones, ídem............ » d 9 >' 9
Merluza, ídem.................. 2,50 a 3,75 2,50 a 3,50 2,50 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3,50 3 a 4
Mero, Idem.................... 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 5
Pajeles, ídem.................... 1,50 a 2 1,50 u 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a Q 1 a 2,25
Panchos, ídem................. 0,80 a 1 ,.50 1 a T,25 0,80 a 1,25 0.60 a 1,25 1 a 1,25 1 a Í.25 1 a 1,25
Parrodia, ídem................ 0,80 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,S0 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Peces, idem...................... » » » » R 9 »
Períebes, Idem............ » Ti 9 i) y> 9
Pescadillas, ídem . . . . 1,2Í ¡1 2 1 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 3 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2
Pez espada, ídem............ I . ;5 a 2,25 1 ..50 a 0 1.25 a 2 1,50 ii 2 1,25 a 2
Platusas, ídem,............. i\ .1,50' 3 íi 4 3 a 4 3 11 4 3 a 3,50 9
Quisquillas, Idem........... l,75 a 4.50 1,75 íi 3 50 1,50 d 4 1,75 a 3,75 1,50 a 4 3 a 4,50 9
Rape, idem................... ... ! ,.50 a 2,25 1,50 a 2,5(1 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 B 2 1,50 a 2.25 1,60 a 2,75
Raya, idem....................... , » » í. 9 » 9 >i
Rodaballos, ídem............ 3,.‘'0 a 5 3 a 4 s3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 ü 4 3 a 4
Salmón, ídem............. ... 8 a 11 » 10 a 11 » »
Salmorn tes, ídem........... 2,^0 a 5 50 2 a 4 2 a 4 2 a 4,.50 2 a 5 2 ii 4 1,75 a 4
Sardinas, ídem................. 0,80 a 1,25 0,80 d 1,40 0,80 a 1,25 0.80 a 1,25 1 a 1,4.1 0.80 a 1,25 0,80 a 1,25
Truchas, ídem.................. » >} » »
Voladores, ídem ........... I a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,40 I a 1,25 1 a 1,25 0,70 a 0,80 I a 1,25

Escabeches
CBarrtl]

De besugo....... ................ 75 a 125 75 a L'5 75 a 123 75 'a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito.......................... » » 9 d
De pescadilla.................... » » 6 i 9
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V I S I T A  1 > Ü J P O L I C Í A  T J R B t A l V A
Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

P  R . E C  I O  s

E SPECI ES Din 20 Dtft 27 ni» 39 Día níH 30 Día J Día á
losetas Pesetas Pfiî otaa Pesetas Pesetas

Aceite, litro..................... 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40Accitimas, kilogriimo.. . . 1 n 2,40 l a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 ñ 2,40 1 a 2Í40
Aguardiente, litro........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............ 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, [¡tro.................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 Í.75 a 4
Algarrobas, quintal n i,,. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo............ 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50
Avena, quintal rn............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... ! ,ñ0 a 2,40 1,60 a 2,40 ■ 1,60 a 2.40 1,R0 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,40
Bacalao, ídem................. 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3 2,30 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 
Mineral, ídem............

5
4,80 a 5,80

5
4,80 a 5,80

5
4,80 a 5.80

5
4,80 a 5.80

5
4,80 a 5,80

5
4,80 a 5,80

5
4,80 a 5,80

Vegetíd, dos ídem . . , 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a o,eo 0,50 a 0,60
Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,10 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10
Cerdo, ídem................ 1,60 a 5 1,00 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5 1,60 a 5
Ternera, ídem........ ... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem,. 
Idem tercero, ídem.. .

Carne.s saladas:
Chorizos, ídem..........

4.80
.3.90
2

6 a !3

4,80
3,90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4.80
3,90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4,80
3,90
2

6 a 13

4.80
3,90
2

6 a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem.............. 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3.20 3 a 3,20 3 a 3.20

Cebada, quintal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 ,37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 5) 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40
Harinas:

Centeno, Idem............ 0.50 a 0,65 0,50 a 0,&5 0,50 a 0,65 0,50 a o,a5
1

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
1

0,50 a o.as
1Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,50 a 1 0,50 0 0 50 a

Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,65 n 1,20 0,6,5 a 1,20 0,6,5 n l,2U 0,6.5 a 1,20
Idem al por mayor, 

quintal ni................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a .SO 37 íi 80
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,51) a 3,60 1.50 a 3,60
Jabón, kilogramo............ 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 1 a 2 [ B 2 1 fl O
judías, ídem.................... f,30 a 1,80 i.30 11 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1 SO 1,30 a 1,80 1,30 a T.so
Leche, liiro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1.10a 1,30 1,10 a 1,3(.) 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1 ,.30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,3)
f êña, quintal m.........
Maíz, kilogramo..............

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0,60

15
0.45 a 0,60

15
0,45 a 0,60

15
0,45 a 0.60

15
0,45 a 0,60

Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 ñ fí 10 5 a 10 5 a 10 5 fí 10
Pmi:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gromos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem,.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. peqneflo, ídem 

Paja, quintal m ................

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a n

0,65 
0,,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

o,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,a5 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0.33 
0,10 
0.12 
0,12 
0,06 
6 a 11

0,65 
0,3.3 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 1!

Pa.stas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 B 2 l a 2 1 a O 1 a 2 1 a 2 1 a •>
Patatas, dos ídem............ 0,55 B 0,65 0,55 a o,a5 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0.65
Peíróloo, litro................
Pimientos conserva, lata.

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 ñ 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

0,80 
0,4(1 a 0,90

0,80 
0,40 a 0,90

Quesos:
De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, ídem.. , . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. i a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem........ 1 [ ü 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 ! 1 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, idem........ 11 a 12 ti a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, ídem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 8 0,20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m . . . . . 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .36 30 B 36
Sardinas:

De cubo, kilogramo.. 
En aceite, lata............

2,40 
0,25 a 4 ■

2,40 
0 25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

2,40 
0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80 52 a 60
Vinos;

Blancos, litro._____ 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,50 B 0,90 0,50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0A5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o .as 0,40 a 0,65

Ayuntamiento de Madrid



396 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

r \ l ^ ' ^ X ^ i V T > T i : w O  Y  M E T í C ^ D O  1 > E  O A Í V ^ l > < > ? * i

Númeto í¡ peso de las reses sacrificadas durante ios días que se expresan

«  B  «  15 6 V i í ; X X, O  O- .A. O S
DÍAS

Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

2fi 273 6 530 11 390 62.953,3 308,4 6.119,4 102,3 35.558.3
27 31J 68 489 > 535 78.178,6 6 006.4 5.0B2 45.126,8
28 321 77 820 » 654 76.821 4.743,8 9 039,2 57.146,1
í-íi
30 252 78 473 » 514 57.948 4..314 5,553,6 42.950,6

24“! 383 > 478 53.469,9 535,4 4,536,9 74,4
40.Ü80.1

2 266 123 484 17 465 62.483,3 7.182 5.‘ 27,2 38.773̂ 3

I.66S 301 3.185 28 3.037 391.154,1 93.150 35.857,0 178.7 209.635,2

Derechos deoengados

¡P

f : ' ’
f r
lif,

í
fí,'-

D ÍA S
SBHgríaE Quema­

dero Degíltíllo l.ocacidii Mondon­
guería

Trans­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por venta 
de reses

3 p O r 100 
por venin 
tie piensos

Mercado 
de (jana 

dos
'[■ O T A L
GENERAL

Pesetas Péselas l'BfteÍHS í'esetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pr» setas Pesetas Pesetas Pesetas PeselHS Pesetas

56
27
24

iü
15,51
55,50
<16

5.731,40
7.579,111
8.651.75

959,.Í0182,40
199,25

1.588.90 
1.919,10
2.199.90

2 9.50,60 3.366.15 
3.78S

968,60 
I 079,76
8i8,22

; >
157,30
36 »

,547,35
469,48
450,05

12.065,85 
14.841,(» 
16187,17

99
70
1
2

220 16 50 
9

»
¥

6 777,30 
6.053,55

23L10162.30
236,19

1 651,35 
1.410,25

597
3.095 55 
9.955 05

870,70 
89 60 
692,55

90,70
3,K
2,35

33,65
236
103,20

>
>

297.2! 
449.18 
4(X).39

2.123,36 13 5-33I 
11 875,44

236 135,50 34.797,40 1.313,4,5 8.799,59 16.750,35 5.315,63 96,00 33,65 532,56 > 9.606 64 71.396,29

Núnu’ro [¡ peso de tas terneras objeto de coutrataciún en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, duranie los días que se expresan

I) (AS

26
S7
28
2fl
20
Io

r a  'ó ' E  Ir í  O

De reses De kilogramos

308 ■ 15.678,5
269 14 041,5
469 94.698,6

314 16.029,6
31J 16.747,8
‘.93 15,4-6,9

1-96:3 102.632,9

■ P n O C E I D H J S r O I A .  "y E » R E O r O S

De Castilla

4.70 a ñ,22
4.70 a S,22
4.70 a D,Í¿

4.70 H 5,27
4.76 a 5,32
4.76 a 5.æ

De la Montaña

4.13 a 4,78
4.13 B 4,78
4.13 a 4,78

4.13 a 4,78
4.13 a 4,78
4.13 a 4,78

De Galicia

3.56 a 4,22 
3,5fl a 4.22
3.56 a 4,'¿3

3.56 à 4,22 
3,66 a 4 22
3.56 a 4,22

De la tierra

a 3,48 
a 3 48 
a 3,48

à 3,48 
a 3,48 
a 3,48

De Aatiirliis

I l l a  4,78 
4,13 a 4 78

4?v f

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses cacimas mayores, lanares y cerdias

Cl.ASF. l)K CÍAN ADO

Vacillili iiiiiynr —

I,aliar.

CerJio.

Vaciinu mayor. 
L anar.
Cerdlo.

V Hcas..........
Cebones.........
T o ro s..............
Uueyes.........
Corúero.s......
Carneros......
f)vc|as.........
Cabra,?............
CaateMaiios ., 
Aiulaliices... 
bLitrenieños. . 
Murcianos.... 
Mallorquines. 
V'itorianos . . .  
tlorraleros__

Día 26 

Pesetas

2,78
3,nsi
3,i7
2,86
3,40
3,10
2.00

2.45
2,21
2,21
2,27

a 3,13 
a 3.13 
a 3,30 
a 3,(19 
a 3.60 
a 3,30 
a 2,85

a’ 2,00 
a 2,25 
a 2,25

Día 27

Pesetas

2,78 a 3.20 
3,13 a 3,30 
3 a 3,30 
.3 a 3 09 
3,50 a 3,60
3.10 a 3,40 
2,60 a 2,00

2,43
2.10 a 2,22
9.10 a 2,22 
2,25

DiP 28

Pesetas

2.78 a 3,22 
3,13 a .3,15 
3,18 a 3,26 
3 a 3.04 
3,50 a 3,65
3.10 a 3,40 
2,60 a 3

2.45 a 2,60
2.10 a 2,22
9.10 a 9,22 
2,25

Día 29 

Pesetas

Día 30

Pesetas

3 a 3,22 
3,06 a 3 13 
3,18 a 3.30 
2,86 a 3,10 
3.50 a 3,80
3.10 a 3,40 
2,60 a 2,95

2,40 a 2,60
2.10 a 2,15
2.10 a 2,15
2,2«

Día 1

Pesetas

3 a 3,26
3,13
3,18
2,90 a 3.01 
3„50 a 3.61
3.10 a .1,35 
2,GÜ a 3

9,40 a 9,00
9.10 a 3,20
2.10 a 2,20
2,20

£ 3 R . O I - í E E I 3 I O S  - p I A - I i I O B

Día 9

Pesetas

2.95 a 3,96 
.3,13 .
3,26
3 a 3.C6 
,3,00 a 3.80
3.10 a 3,40 
2,60 a 3

2,50
2.10 112,15
9.10 a 9,15


